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1 * sección. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l ia  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 

salud.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se bajarán de los capítu
los 7.° y 8.°, sección 11.* del presupuesto 
vigente, 248,000 rs. vn. en los términos 
siguientes: 198,000 del art. 5.° del pri
mero de dichos capítulos, y 50,000 de 
igual articulo del segundo. La referida 
cantidad se aplicará á los artículos nove
nos de los capítulos primero y segundo 
de la expresada sección.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida con arreglo á lo 
prevenido en el art. 27 de la ley de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y tres .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presi
dente del Consejo de Ministros- C o n d e  d e  

A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en de
clarar cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Francisco 
Iribarren, Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Presidente del Consejo de Ministros-  
C o n d e  d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Felipe Ariño, 
Gobernador de la provincia de Guadala- 
jara.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
tre s .=  E sT Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Presidente del Consejo de Ministros-  
C o n d e  d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Gua- 
dalajara á D. Pedro Víctor y Pico, Secre
tario del Gobierno de la de Cádiz.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y

tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . =  
El Presidente del Consejo de Ministros -  
C o n d e  d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros , Vengo en nom
brar Gobernador en propiedad de la pro
vincia de Palencia á D. Bernardo Rodrí
guez, que lo es en comisión de la misma.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Presidente del Consejo de Ministros- 
C o n d e  d e  A l c o y .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, con fecha 31 de Enero último, 
ha comunicado al de Hacienda la Real ór- 
den siguiente:

«Excmo. S r . : He dado cuenta á la 
R e i n a  (Q. D. G.) del expediente instruido 
en este Ministerio á consecuencia de la Real 
órden expedida por el del digno cargo de 
V. E. en 14 de Agosto próximo pasado, 
pidiendo informes acerca de una instan
cia elevada por D. Fernando de la Vera, 
en solicitud de q u e , prévio el pago de los 
derechos de Aduana , se le permita intro
ducir en España 500 ejemplares de una 
obra que con el título de Ensayos poéti
cos ha publicado en Paris. Y enterada 
S. M., se ha dignado resolver, de acuer
do con el dictámen del Real Consejo de 
Instrucción pública, que se acceda desde 
luego á esta solicitud, en atención á que 
la obra del Sr. Vera, cuya calidad de au
tor y propietario no ofrece la menor du
da , es una producción de mérito que pue
de contribuir á generalizar el buen gusto 
en poesía, y la afición á los estudios lite
rarios entre la juventud estudiosa; ha
llándose comprendida por lo tanto en el 
párrafo 2.°, art. 15 de la ley de 10 de 
Junio de 1847 sobre propiedad literaria. 
Al propio tiempo se ha servido dictar 
S. M. las disposiciones siguientes en con
secuencia de la citada Real órden de 14 
de Agosto:

1 .* La calidad de a u to r , no tratán
dose de obras anónimas ó seudónimas, se 
acreditará en lo sucesivo con la mera 
presentación del libro , en cuya portada 
debe constar el nombre del que lo ha es
crito.

2.* En obras anónimas ó seudónimas 
se acreditará dicha calidad de autor exi
giendo discrecionalmenle en cada caso el 
grado de justificación que parezca nece
sario para ahuyentar toda probabilidad 
de fraude en perjuicio de nuestro comer
cio de librería.

3.® La calidad de propietario se acre
ditará igualmente exhibiendo el recibo ó 
certificado que en todos los países en que 
existen leyes sobre propiedad literaria 
se dá por la Autoridad competente á los 
autores ó editores que cumplen con el 
depósito y demás condiciones de dichas 
leyes, siendo precisamente este cumpli

miento lo que constituye la propiedad le
gal del autor ó editor.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes.»

De la propia Real órden , comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1853.=  El Subse
c re ta rio - J o a q u í n  M a r í a  P e r e z .  =>Sr. Di
rector general de Aduanas, derechos de 
puertas y consumos.

2 * sección.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de fecha 25 de Enero último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 34 de Marzo próximo, á 
las doce en punto de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del portaz
go de^Boecillo con la barca de H errera, situado en 
la carretera de Madrid á Santander, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de sesenta 
mil cincuenta reales vellón en cada uno , que es el 
precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y  en Valladolid ante el Sr. Gober
nador de la provincia , hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público el 
arancel, pliego de condiciones y demas Reales ór
denes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será la cuarta parte de dicha sum a, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción. La 
primer mejora admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lu g a r, será por lo menos la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en dichas proposi
ciones , pudiendo ser las demás á voluntad de ios 
licitadores, no bajando de 4 00 rs. cada una.

Bajo las propias condiciones se celebrará suce
sivamente en el mismo dia en esta corte y en Za
ragoza la subasta del portazgo del puente de la 
Muela, situado en la carretera de Madrid á aquella 
ciudad , por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de noventa y dos mil novecientos dos 
reales anuales.

En esta corte y en dicha ciudad de Zaragoza la 
subasta del portazgo de O sera, situado en la pro
pia carre tera , por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de noventa y tres mil cien reales 
anuales

Madrid 21 de Febrero de 4853.=E1 Director ge
neral de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...........................  enterado del
anuncio publicado con fecha 21 de Febrero de 1853, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo
por dos años del portazgo de..............................   se
compromete á tomar á su cargo dicho ariendo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Director y Capitán general de la 
armada , como Inspector del Museo naval, desean
do que en este establecimiento figuren los retratos 
de todos los gefes de marina que hubieren llegado 
al rango de Generales, invita á las familias ó per
sonas que los poséan, los entreguen en el indicado

Museo en calidad de depósito y sin perder el dere
cho de su propiedad.

Lo que de órden del mismo Excmo. Sr. se in
serta en la G aceta para los indicados fines.

Madrid 23 de Febrero de 4 853.**»El Brigadier 
secretario , Francisco de Paula Pavía. 3

3.* sección. — ANUNCIOS.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado una canongía de gracia en 
la iglesia catedral de Cartagena por fallecimien
to de D. Pedro Andrés, cuya provisión cor
responde á la Corona, y autorizada la Real Cá
mara eclesiástica para publicar la vacante, ha se
ñalado el término de un m es, á contar desde la fe
cha del presente anuncio en el periódico oficial del 
Gobierno, para recibir memoriales de los que se 
muestren pretendientes á e lla , y  reúnan los re
quisitos prevenidos en el art. 8! del Real decreto 
de 25 de Julio del año pasado de 1851 para la pri
mera categoría que está en turno y comprende á 
los canónigos de oficio de colegiata que lleven 32 
meses de residencia, y á los de gracia que tenien
do el grado mayor cuentan i  1/2 años, ó sin él 
seis de residencia, debiendo acompañar sus solici
tudes con un extracto impreso de sus méritos y 
carrera.

Madrid 23 de Febrero de 1853.*=» De órden del 
M. R. Cardenal, Presidente, el Secretario, Manuel 
María Moreno.

Habiendo vacado un beneficio asistente en la 
iglesia catedral de Málaga por fallecimiento de D. Fe
lipe Pialoni, medio racionero, cuya provisión cor
responde á la Corona, y autorizada la Real Cámara 
eclesiástica para publicar la vacante, ha señalado 
el término ue un m es, á contar desde la fecha del 
presente anuncio en el periódico oficial del Gobier
no, para recibir memoriales de los que se mues
tren pretendientes á ella y reúnan los requisitos 
prevenidos en los artículos 4 4 y 42 del Real de
creto de 25 de Julio del año pasado de 4854 para la 
primera categoría que está en turno , y comprende 
á los que hubieren sido curas de curato propio 
urbano por espacio de 32 m eses, teniendo el grado 
de bachiller en ciencias eclesiásticas, ó el de cuatro 
años en su defecto, debiendo acompañar sus soli
citudes con un extracto impreso de sus méritos y 
carrera.

Madrid 23 de Febrero de 4 853.=«De órden del 
M. R. Cardenal, Presidente, el Secretario , Manuel 
María Moreno.

COMISION REGIA
PA R A  LA REFORMA , ARREGLO Y D IRECCIO N  DE LAS ESCU ELAS 

PUBLICAS DE IN STRUCCION PRIM A RIA  DE M A D RID .

Por Real órden de 27 de Enero del presente 
año, la R eina ÍQ. D. G.) se ha servido disponer q u e  
se verifiquen las oposiciones de las escuelas ele
mentales de niños y niñas que resulten vacantes, 
como así bien la de la práctica de la Normal cen
tral , para lo cual ha dispuesto entre otrajs cosas lo 
siguiente:

4? Que los primeros maestros y maestras que 
resulten nombrados disfruten respectivamente 7 
y 5000 rs. de sueldo fijo, y de habitación para sí y 
sus familias en el mismo local de las escuelas.

2* Que todos los segundos maestros y maestras 
disfruten el haber también respectivo de 3500 y 
2500 rs. anuales.

3* Que los agraciados queden sujetos á lo que 
se determine en el arreglo definitivo y con dere
cho á las ventajas que pueda ofrecerles, teniéndo
se desde luego entendido que la enseñanza que ha 
de darse en estas escuelas ha de ser ampliada cuan
to la Autoridad estime, y siempre la necesaria para 
ingresar desde luego en los estudios de segunda 
enseñanza.

¿í Que los ejercicios se hagan según el pro
grama anunciado por la Comisión Régia en la Ga
c e t a  de 4 3 de Noviembre último, entendiéndose 
para los primeros maestros los marcados para las 
escuelas superiores, suprimida la parte no desig
nada hasta ahora á las m ism as; para los segundos 
lo prevenido para las elementales, y para las maes
tras primeras y segundas los que se les designan 
respectivamente en dicho programa.

En su consecuencia dichas oposiciones se veri
ficarán el dia 4 4 de Marzo á las seis de la noche en 
los salones del Consejo provincial, sito en el piso 
principal del Gobierno civil, debiendo hacer pre
sente que las escuelas son 8 de primeros^ profeso
res para las de niños, y 7 para las de niñas; 20 de



segundos  profesores  para  las de niños, y  19 para las de n iñas.
Lo ([ue se hace saber al público para su conocimiento .
Madrid 24 de F eb re ro  de 4 8i>3 — Ordoñez.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E  G U A D A L A J A R A .

Por la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública se ha autorizado á esta Contadu
ría para su b a s ta r ,  con sujeción ai Real decreto  
de 27 de Lebrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Set iem bre s igu iente ,  la traslación al arch ivo  gene
ral de Hacienda de la provincia, si tuado en  el e x -  
convento del Carmen de esta c a p i ta l , desde la Ad
minis tración subalterna de Riadas estancadas de 
Siguen/a , de los papeles y libros procedentes  de 
las oficinas del suprimido partido admin is tra tivo  de 
dicha c iud ad ,  colocados en 15 cajones de envasar 
tabacos, los cuales tienen u n  peso bril lo de 150 
arrobas. En su \ i r tu d  la C on tadu ría ,  de acuerdo 
con el Sr. Gobernador de la p rovinc ia ,  ha formado 
el siguiente

Pliego de condiciones.
10 Será obligación del rem atan te  hacer la e n t r e 

ga al Contador de Hacienda púb l ica , como encar
gado del a rch iv o ,  en  <d local (pie ocupa e s te ,  de 
ios expresados (•ajumes, en el mismo estado en  que 
los reciba del Administrador de estancadas de Si— 
e uenza.

P Id precio máximo que. se fija como tipo para 
la admisión de proposiciones es el de 4 mrs. 29 
céntimo-; por arroba v legua, igual al que  so s«u— 
ü.síaee por las conducciones de electos (estancados,
< \cepfo la sal; á cuyo respecto importa la de las 
13b arrobas  que ptisan los 15 cajones expresados 
2 ''5 rs. t  mrs . 42 céntimos , por ser de 15 leguas la 
distancia que  se lija desde Siguen/a á esta ciudad 
en el le-uai ¡o aprobado para los citados trasportes 
de elbejos estancados.

5? Los lidiadores depositarán en la Caja de de—
* i lo.-; de rsla p rovincia ,  para garantizar el c u m -  
pb m. ' d i l o  del contrato , la cantidad de 00 r s . , cuya 
caria de pago deberán  unir á los pliegos de p ro -  
)■' 5 ¡roe , ,p i e  p i e s r n f e i i .  Adjudicado el rem ate  al 

pu inr se d rv o ! \e rá n  los depósitos á los de— 
o:ás, s ,í aquel luego que u n i f iq u e  Ja conducción y 
entrega en lo., términos expresados en  la condi— 
eion 1.a Si (d remalanle faltase* al cumplimiento  
del ( o nh  afo, quedará en beneficio de la Hacienda 
la canlidad depositada.

l a conducción se llevará á efecto antes de 
b a-cu ia  ¡r los doce dias siguientes al cu que so co
m unique  á aquel la (halen oportuna con dicho o b -  
jelo , después de que recaiga en el expediente la 
aprobación de la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

5.1 El pago de la cantidad en que  se rem ate  esto 
servicio no tendrá lugar basta que  lo autorice la 
Dirección general del 'tesoro público. Llegado este 
caso se verificará por la Tesorería de esta p ro 
vincia.

La subasta so ce lebrará bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador de la provincia y ante el ('untador 
de Hacienda pública, fiscal y escribano de la mis
ma, en los estrados del Gobierno el dia 26 de Mar
zo próximo di' una á dos de la tarde con las forma
lidades siguientes ;

1“ Los pliegos en  que se hagan las proposicio
nes se en tregarán  cerrados al Sr. Gobernador des
pués de constituida la ju n ta  ante la que  debe ce 
lebrarse la subasta , el cual hará  ru b r ic a r  la c u -  
hierla al portador de cada pliego, y n u m e ra rá  es
tos por el orden con que  los reciba.

2J Una \ ez entregados los pliegos, no podrán re 
tirarse bajo n ingún  pretexto  ni motivo.

5? A las dos de la tarde el Sr. Gobernador pro
cederá á abri r  los pliegos recibidos, y  los leerá en  
alta \oz  por (Aden correlativo  de numeración , to
mándose nota por el actuario  de la subasta de su 
contenido y del resultado (pie ofrezca, publicándo
lo para satisfacción do los concurren tes .

id Inmediatamente después se adjudicar;! el r e 
maba al mejor postor , y se ex tenderá  el acta de 
adjudicación, que firmará este con los señores (pie 
componen la jun ta .

5‘1 Si so presentasen  dos ó mas proposiciones 
iguales, se abri l á nueva licitación acto continuo, en 
la que solo serán  admitidos los au tores  do las p ro
puestas  (pie hubiesen  ocasionado el em pate ,  reca
yendo la adjudicación en el que mas ventajas ofrez
ca a !a líacienda.

V si' anuncia al público para (pie puedan tomar 
parte en la subasta  los (pie gusten interesarse en 
ella ; en Ja inteligencia de (pie los pliegos de p ro 
posiciones deben redactarse con arreglo al formula
rio que se inserta á continuación.

Guada laja i a 15 de Febrero  de 1853. =  El Con
tador, -lose J. de .Martille/..

Formulario de los pliegos.
I). N. N . , vecino d e .....................ofrece verificar

la conducción al archivo de la provincia de Guada- 
laja! a desde Ja ciudad de Siguenza de los 15 cajo
nes que contienen los papeles y libros procedentes 
de las oficinas del suprimido partido de dicha ciu 
dad en . . . .  rs. . . . .  mrs . vn. , ó sea á . . .  mrs. 
. . .  cents, a r roba  v l e g u a , suje tándose en un  todo 
al pli ego do condiciones publicado en el Boletín oji- 
ciul de la provincia, núm. 25.

Focha y firm a.
Guadalajara 21 de F eb re ro  de 1 8 5 3 . "  A pruebo 

el pliego de condiciones y modelo de proposiciones 
que anteceden. Saqúense dos copias , la una para 
publicar en la (¡aceta del Gobierno , v la otra en el 
B o le t ín  oficial de Ja provincia. =  Ariño.

S E C R E T A R I A  DE LA CAPI TANI A G E N E R A L

DF. .UAIWXA DHL D K P A K T A ’ IUNTO D E  C A D I Z .

El Exorno. vSr. Gapitan general de m arina de este 
d epar tam ento ,  teniendo presente lo prevenido en 
la Rea] orden de 20 de Enero de 1851 , ha d e te r 
minado que los exámenes de los matriculados (pie 
soíícdou optar a la (dase de terceros pilotos par t i 
c u la re s .  y Jos de esta clase y los segundos que 
d eseen  pasar á la inmedia ta ,  den principio en esta 
capita l  el dia 15 del mes próximo, continuando en 
los siguientes  hasta su conclus ión, debiendo al 
efecto p resen ta rse  en ella con la oportuna antici
pación con los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de orden de

S. E. en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto  
en  ia precitada Real u rd en ,  para conocimiento de 
los interesados.

San F ernando  17 de Febrero  de 1855. =  Rafael 
G ar r id o .  £

S E C R E T A R I A  DE LA COMANDANCIA G E N E R A L
D E  M A R I N A  D E L  D E P A R T A M E N T O  D E  F E R R O L

Los matriculados que «aspiren á ingresar en la 
clase de te rceros pilotos par t icu la re s ,  d eb e rá n  p re 
sen tarse  en la capital de este depar tam ento  al Ex
celentísimo Sr. segundo Jefe del m ism o, con anti
cipación al dia 15 de Marzo próximo, en el cual se 
a b r i rá n  los exámenes co rrespondien tes , según  lo 
prevenido en Real órden de 20 de F ebrero  dé 1851.

L o  q u e  les bago saber por medio de la G a c e t a  
de Madrid, como está m andado, consecuente  á d is 
posición del Exemo. Sr. Comandante general del 
propio departamento.

Ferrol 18 de Febrero  de 1858 — El p r im er  Ayu
dan te  seci (dario , Manuel Cuervo.

ADMINISTRACI ON DE CONTRI BUCI ONES DIRECTAS,
E S T A DI STIC A Y FIN C AS  DE L E S T A D O  DE LA PROVINCIA  

D E  BA DAJOZ.
D. Manuel Menendez Torrec il la ,  caballero co

m endador de la Real y dis tinguida Orden america
na de Isabel la Católica, In tenden te  honorar io  de 
p rov inc ia ,  y Administrador do con tribuciones  di— 
r e d a s , estadíslira y lincas del Estado del partido 
de Badajoz , y  G obernador  in terino  de la parte 
económica de la misma No.

Hago saber que  no habiendo satisfecho D. Ro
gelio Z am o ran o , vecino de Fuente  O be juna ,  los 
4500 rs. en que se remató  á su favor la escriba
nía numerarda de Ja Granja  de T o r re h e rm o s a , en 
cumplimiento de la ó rden comunicada al gobierno 
de esta provincia por la Dirección general de re n 
tas estancadas con fecha 11 de .Enero a n te r io r ,  se 
saca n u e \a m o n te  á subasta  en  venta vitalicia la 
expresada escribanía  n um erar ia  bajo has condicio
nes siguientes:

1.' No se admit irá postura (pie no cu b ra  el p re
cio ofrecido, q ue  asciende á 4500 rs. vn.

2* (malquiera cargo ó g ravam en  á que  se halle 
afecta la expresada escribanía  será de cu en ta  del 
rem atan te .

3J En las p r im eras  24 horas s iguientes á la ce
lebración del r e m a t e , los Imitadores que  quieran  
tener  opcion al nom bram ien to  «afianzarán el pago 
de la te rcera parte del precio  ofrecido.

4? El licitador no tendrá facultad de ceder lo 
rematado sino en el acto de la subasta  ó den tro  de 
las primeras  24 horas s iguientes á ella.

5? Ll rem ate  y rem atan te  q ueda rán  sujetos á 
la adjudicación y Real nombramiento , ó á la supe
rior  resolución (pie en dicho caso se dicte confor
me al decreto de S. M. (O. i). G.) de 7 de Mayo último.

0? A Jos 30 dias de comunicado el n o m b ram ien 
to pagará el agraciado el precio  total del rem ate  en 
metálico s o n a n te , oro o p i a t a ,  y  d é l o  contrario  
caducará su d ere ch o ,  que  podrá recaer  en los de
más licitadores por su  ó rd e n ,  sin perjuicio  de la 
responsabil idad de todos á real izar el precio re s 
pectivamente ofrecido.

7? Será de cu en ta  del r e m atan te  el pago de de
rechos y gastos de la subasta .

El remate único tendrá  efecto en el despacho de 
este gobierno de p rovincia ,  y  en  el juzgado de p r i 
m era instancia de Llerena , á las doce del dia q u in 
to poste rior á los 30 del en que se pub lique  este 
edicto en la G a c e t a  de Madrid.

Dado en Badajoz á 18 de F eb re ro  de 1853 — 
Manuel M enendez— Por mandado de S. S . , Ignacio Sánchez Ramal lo.

AUDIENCIA T E R R I TO R I A L  DE BARCELONA.

Por providencia de 9 del corr ien te  m es ,  dada 
por la Real Sala te rcera  de esta Audiencia te r r i to 
rial en el pleito que D. Cristóbal Casañes, dei co
mercio de esta  ciudad, sigue con Doña Rosa E s t e -  
ve y F e r re r  sobre pago de cantidades, se cita y 
emplaza a Dona Josefa Mata de M a r t in , consorte de 
Don Francisco Martin y  Sauz, cuyo paradero  se ig
n o ra ,  como coheredera de Doña Catalina Mata °y 
f  e r r e r ,  su m adre ,  para (pie den tro  del té rmino de 
n ueve  dias comparezca an te  esta superioridad á 
deducir  de su derecho en el mismo pleito por m e
dio de procurador  que  legítimamente la represente; 
bajo apercibimiento  en caso contrarío  de lo q u é  
hub ie re  lugar. Se expide á instancia de 1). Luis 
P u ig g a r i , p rocurador del nombrado D, Cristóbal Casañes.

Dado en Barcelona á 18 de F eb re ro  de 1 8 5 3 . =  José María Odena,

TRI B U NA L  D E  G UE R R A D E  LA CAPI TANI A

G E N E R A L  D E L  DI STR ITO  DK GALICIA,
En el Tribunal de g ue rra  de esta Capitanía ge

nera l  existe pleito promovido por D. Ju a n  José 
Arana en reclamación del aliono de Las pensiones 
que resu ltaron  contra la casa que  se lo lia vendi
do jud icia lm ente , ti tulada Fábrica de mantelería , 
siendo in te resados en tre  otros los herederos  do 
Dona Walda Pardo de A ndradc , curadora ab bonum  
que fue de sus  n id o s  I). Fernando  y  I). Dámaso 
lu i lgosio , á quienes  se citó y emplazó en rebeld ía  
por medio de la G aceta  del Gobierno; y sus tan 
ciado el expediente por los trám ites  legales, se dic
tó la sentencia definitiva de' tenor  siguiente :

«En el pleito que ante  Nos pende y  se litiga 
en tre  p a r te s ,  de la u n a  D. Juan  José Arana, 
D. JMaiiuel Ayude, su p ro cu rad o r ;  y de la otra 
Dona Josefa Ballesteros, Doña Josefa Castro y Aba
to , D. Félix JJastro  , Doña Mariana 1 lijosa* Doña 
A gus tina ,  Dona Angela, Doña María y  Doña Ata— 
nasia Boren , el cura  de San Jorge de esta ciudad. 
Jos herederos  de Doña W alda P ardo , I). José María 
Chicharro , y su m uger  Dona Rita Lova en rebel
día do la o tra ,  sobre cancelación de hipotecas:

\ istos.^=Faílamos aten to  los autos y méritos del 
proceso á (pie nos re fe r im os,  (pie por lo (pie de 
ellos resulta debemos de dec larar  y  declaramos: 
p r im e r o , extinguidas las obl igaciones hipotecarias 
constituidas sobre la casa núm. 49 de la calle de 
Espoz y Mina por las esc r i tu ra s  de 23 de Mayo 
de 179(5 y 4 de F ebrero  de ISO5-, y  mandamos se 
cancelen en f o r m a : s e g u n d o , que ño afectan á di

cha casa sino á la núm . 48 las hipotecas de las 
escr i tu ras  do (5 de Junio  de 1818 y  21 de Marzo 
de 1819: t e r c e ro ,  que  deben  pagarse por cuenta 
del d inero  producto  en venta de dicha casa, núm e
ro 49, á D. Ju a n  José A ra n a :  p r im e ro ,  11,246 rs. 
y  21 m r s . ,  importe  de su cuen ta  de 30 de J u 
nio de 1834 , á excepción de la part ida 11 de la 
misma c u e n ta ,  conforme al auto de 15 de Julio 
de 1835: s e g u n d o ,  12,216 rs. y  66 cén tim os, im
porte  de las pensiones que  pesan sobre dicha fin
ca , según la liquidación practicada por los peritos 
D. Faust ino  Domínguez y  1). Pascual Rosende en  
14 de Diciembre de 1852; y  t e r c e r o , las costas 
que  se le ocasionaron por consecuencia de las dos 
demandas de 12 de Agosto de 1839 v 19 de Agosto 
de 1834 de que se haga regulación y  tasa , y  las 
que se causen hasta el e u m p ü m ie n to ’de esta "sen
tenc ia ,  por la que  defini t ivamente  juzgando así ¡o 
p ronunc iam os ,  mandamos y  firmamos. =  Joaquín  
Bayona.=Emilio  Fernandez  C id — Dada v  p ro n u n 
ciada fué la sentencia an tecedente  por el Exce
lentísimo Sr. D. Joaquín  Bayona y  la Peña. Gapitan 
general de este reino y e jérci to ,’ de acuerdo con 
el licenciado D. Emilio Fernandez Gid , Auditor 
de g u e r ra  sus t i tu to ,  estando en la Coruña á 26 de 
Enero  de 1853, de que yo el in frascri to  escribano 
principal del ramo doy fé .=Dom ingo  Antonio  Sán
chez.»

Y  á instancia de D. Ju a n  José Arana se mandó 
que  los mencionados herederos  de la Doña W alda 
Pardo de Andrade fuesen notificados por su rebe l
día por medio de ha G a c e t a  del G obie rno;  v  con 
esleí objeto so publica para que en el caso qué t e n 
gan que  p resen ta r  «algún reconocimiento de apela
ción , lo verifiquen en el té rmino legal; bajo ap e r 
cibimiento  (pie pasado sin verificarlo les para rá  el 
perjuicio  que haya lugar.

Coruña Febre ro  5 de 1 <853.— Joaquín  Bayona.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T IT U C I O N A L  D E  B I L B A O .
Hallándose vacante la plaza de ci ru jano  t i tu la r  

de Bilbao, el Ayun tam ien to  de la misma ha acor
dado que  so anunc ie  para que  los asp irantes  á ella, 
que deb erán  tener  la cualidad de cirujano-médicos, 
puedan  p resen ta r  ó d i r ig i r ,  francas de p o r te ,  sus  
solicitudes y  demás documentos que  Ies conven
g a n , en  el té rmino de 30 d ias ,  contados desde la 
inserción de este  anuncio  en la G a c e t a  del Gobier
n o ,  con sobre al Sr. Alcalde de esta villa. Dicha 
plaza tend rá  la dotación de 9600 rs. al año , paga
da de los fondos municipales ,  y  la provisión ha de 
hacerse  por -este Ayuntam ien to  y  té rmino  de n u e 
ve «años. Las obligaciones que  habrá de co n trae r  el 
que obtenga dicha plaza constan del pliego de 
condiciones que  desde ahora so halla de manifies
to para  cuantos gus ten  en te ra rse  en la secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento .

Bilbao 20 de F eb re ro  de 1853 — Pedro de Jano

R e c t i f i c a c i ó n —-En el ú lt imo párrafo  de la expo
sición q ue  precede al segundo de los Reales decre
tos publicados en la G a c e t a  de a y e r ,  se padeció 
la equivocación de p on er :  «á someter  su reforma», 
e n  lugar de «á acometer»  su reforma &c.

4.ª sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T r ib u n a l  d e  c o m e r c i o . = E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  
d e l  m i s m o  s e  s a c a n  á p ú b l i c a  s u b a s t a  p o r  t é r m i n o  d e  30  
dia s  las  fi ncas  s i g u i e n t e s :

Una v iñ a  c o n s i s t e n t e  e n  V a ld e  la s  F u e n t e s ,  t é r m i n o  
y  j u r i s d i c c i ó n  d e  la v i l l a  d e  A l c o v e n d a s ,  de  c a b e r  8 8 5  
c e p a s ,  p l a n t a d a  e n  t i e r r a  d e  c a b e r  d o s  f a n e g a s ,  s i e t e  
c e l e m i n e s :  l in d a  al N o r t e  c o n  t i e r r a  d e  1).  Jos é  T i n o -  
g l i n ,  S a l i e n t e  v i n a  d e l  m i s m o ,  al M e d io d ía  con a r r o y o  
d e  d i ch o  n o m b r e ,  y  al  P o n i e n t e  v i ñ a  d e  E u g e n i o  P e r 
d i g u e r o :  ta s a d a  e n  8 8 5 0  rs.

O tra  e n  el  m i s m o  s it io  q u e  la a n t e r i o r ,  d e  c a b e r  5 5 0  
c e p a s ,  p l a n t a d a  e n  u n a  t i e r r a  d e  d o s  f a n e g a s ,  n u e v e  
c e l e m i n e s ,  tr e s  c u a r t i l lo s  y  se i s  e s t a d a l e s :  tasada  en  3 3 0 0  
r e a le s .

O tra  e n  F u e n t i d u e ñ a ,  d e  c a b e r  4 64  c e p a s :  Jinda al 
N o r t e  y  O r ie n t e  v i ñ a  d e  h e r e d e r o s  d e  A n g e l  B a e n a ,  
p l a n t a d a  e n  t i er r a  d e  c a b e r  u n a  f a n e g a ,  c u a tro  c e l e m i 
n e s  y  u n  c u a r t i l o :  ta sad a  e n  1 S 5 G rs.

Otra  v i n a  c o n s i s t e n t e  e n  ' f i e r r a s  V i e j a s ,  t é r m i n o  y  
ju r i sd ic c ió n  d e  S a n  S e b a s t ia n  d e  los  R e y e s ,  d e  c a b e r  
2 1 3 0  c e p a s ,  planteada e n  t i e r r a  d e  c a b e r  c u a t r o  f a n e 
ga s  y  o d i o  c e l e m i n e s :  tasada  e n  1 2 , 7  80 rs.

Otra  t i erra  al s it io  d e l  E g i d o ,  t é r m i n o  y  j u r i s d i c c ió n  
ele i m e n t e  el  F r e s n o ,  d e  c a b e r  1 0 50 c e p a s ’, p l a n ta d a  e n  
ti er r a  d e  do s  f a n e g a s ,  u n  c e l e m í n ,  tr e s  c u a r t i l lo s  v  tr e s  
e s t a d a l e s :  ta sad a  e n  6 3 0  0 rs.

 ̂ Otra  c o n s i s t e n t e  e n  la R o b l c z a ,  t é r m i n o  v  j u r i s d i c 
c ió n  d e  S a n  S e b a s t ia n  d e  lo s  R e y e s ,  p l a n t a d a  en  t i e r r a  
d e  u n a  f a n e g a ,  d i e z  c e l e m i n e s  y  do s  e s t a d a l e s ,  d e  c a 
b e r  oGI c e p a s :  tasad a  e n  3 9 2 7  r s . :

\  una berra d e  p a n  l l e v a r  c o n s i s t e n t e  e n  el  P a l o 
m a r ,  te r m i n o  y  ju r i s d i c c ió n  de  S a n  S e b a s t ia n  d e  lo s  R e 
y e s ,  d e  d o c e  f a n e g a s ,  s i e l e  c e l e m i n e s  v  t r e s  e s tada les -  
ta sad a en 881 0 rs. vn .

fiüe  s e h a c e  s ab e r  al p ú b l i c o  p a ra  q u e  las p e r 
s o n a s  q u e  se  i n t e r e s e n  en  s il  a d q u i s ic ió n  a c u d a n  á l i a -  
cor  las  p r o p o s i c i o n e s  (pie le s  c o n v e n g a n ,  s i e m p r e  q u e  
c u b r a n  bis dos  t e r c e r a s  p a r t e s  do la ta sac ió n . ‘ A d v i r -  
l i c n d o  q u e  las  p o s t u r a s  se  h a r á n  á todas  la s  fi ncas  j u n 
t a s ,  y  á c ad a  un a  d e  e l l a s  en  p a r t i c u la r ,  e a s o  d e  no  
h a b e r la s  al to d o  d e  las  f in c a s ,  r e m a t á n d o s e  ú n i c a m e n t e  
Jas q u e  s e a n  n e c e s a r i a s  á c u b r i r  la c a n t id a d  q u e  d á  m o 
t i v o  á e s t a  v e n t a .

\  p a r a  su r e m a t e  s e  ha  s e ñ a la d o  el  d ia  17  d e  M a r z o  
p r ó x i m o  y  l lor a de  las  d o re  d e  su  mañana, e n  la sa la  
d e  au d ic ncaas  d e  esto t r i b u n a l , p l a z u e l a  d e  la L e ñ a , n ú 
m e r o  1 4 ,  c u a r t o  pr in c ip a l .

M a d r id  1 5  d e  F e b r e r o  d e  1 «S5 3 . . - J o s é  d e  C e li s  Ruiz'

D. i o m á s  V i l l a r r o y a ,  J u e z  de  p r im e r a  in s t a n c ia  d e l  
p a r t id o  d e  o s la  v i l l a  d e  M onead a .

Uor el  presen tí !  h a go  sa ltee q u e  e n  o s le  mi j u z g a d o  
y oficio de l in s ir a s c r i ío  e s c r ib a n o  p e n d e n  rodos  in stad os  
po r  Doña Francisca. N a t a  rro , v iu d a  d e  D. V ic e n t e  E s 
t o v e .  y  o í r o s ,  c e ñ i r á  M ar iana N a v a r r o ,  v iu d a  (fia Ju an  
E s t o v e ,  a c r in a  de  M e nise s  , s o b r e  i n v e n t a r i o ,  d iv i s i ó n  
% p a rt ic ió n  do  los b i e n e s  r e c a y e n t e s  e n  las h e r e n c ia s  de  
L uis a  y  \ o m a sa  C a s e s . , raí los c u a l e s ,  h a b ie n d o  c o m p u -  
roc id o  F ran c is co  Cases  . v e c in o  d e  d icha  v il la  d e  M a n i -  
s e s .  p i d i e n d o  por  m e d io  fie e sc r i to  q u e  por  r e ta r d a d o s  se  
c i ta s e  y  e m p la z a s e  p e r s o n a l m e n t e  á Bartolomé.  G al le go , v  
por  m e d ;o d e  ed ic to s  p u e s t o s  e n  los s it ios  d e  c o s t u m b r e  
del p u e b lo  d e  M an i s o s , e n  el  Boletín oficial de  la p r o 

v in c ia  y  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á to d o s  los  q u e  e n 
t i en d a n  t e n e r  d e r e c h o  á los  I n c o e s  r e c á v e n l e s  e n  las 
c it ad as  h e r e n c ia s ,  p a ra  (p ie  se  p r e s e n t e n  en  e s t e  ju zga
do  d e n t r o  de  n u e v e  d ias  por  sí  0 po r  m e d io  de  p r o c u 
r a d o r  á d e d u c i r  el  q u e  le s  «asista, y  p a sa d o  (l id io  t é r 
m i n o  sin c u m p l i r l o ,  s in  m a s  c itar lo s  y  e m p la z a r l e s  les  
pa ra r á  el p e r ju i c io  q u e  h u b i e r e  l u g a r ,  lo q u e  a s í  t u v e  
á b i en  m a n d a r  e n  p r o v i d e n c i a  d e  1 6  del q u e  r ige .  E n  
su  c o n s e c u e n c ia  c i t o ,  Hamo y  e m p l a z o  á c u a n t o s  s u g e -  
to s  te n g a n  d e r e c h o  á d i ch as  h e r e n c ia s  para  q u e  d e n t r o  de  
n u e v e  d ias  se  p r e s e n t e n  e n  e s t e  j u z g a d o  p o r  s í  ó por  
m e d io  d e  proeuta c lo r  á d e d u c i r  el q u e  le s  a s i s ta ,  y  p a 
sado  d i ch o  té r m i n o  sin c u m p l i r lo  y  s in  m a s  c itar lo s  v  
e m p l a z a r l e s  se  los s e ñ a la r á n  los  e s t n i d o s  d e  e s t e  ju z gad o ,  
c on  q u i e n e s  se e n t e n d e r á n  las  s u c e s i v a s  d i l ig e n c ia s ,  p a 
r á n d o l e s  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lu g a r .

D a d o  e n  M on e ad a  á 17  d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 3 . — T om ás  
V i l l a r r n y a .  - - P o r  su m a n d a d o ,  T o m á s  M od r e go .

El l i c e n c ia d o  j). A n g e l  S u q u i l v i d e ,  p r i m e r  T e n ie n t e  
A lc a ld e  de  es ta  c iu d a d  d e  A s t o r g a , q u e  po r  ausencia 
de l Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia  a d m in i s t r a  ha j u s t i 
c i a ,  N c .

P o r  el p r e s e n t e  se  c i t a ,  l la m a  y  e m p l a z a  á F e r n a n 
d o  A l v a r e z ,  n a tu r a l  de  P a l o m b a r ^  c o n c e j o  de  la R ib e
ra d e  a r r i b a ,  p r o v i n c i a  d e  O v i e d o ,  h i jo  d e  A n t o n io  y  
M a r ía  G o n z á l e z ,  d e  m a s  d e  c in c o  p i e s  d e  e statura,  
c o m o  d e  e d ad  d e  2 5  á 2 6  a ñ o s ,  d e  b a r b a  r e g u la r  y  
b u e n  c o l o r :  v i s t o  p a n t a l ó n  d e  p a ñ o  n e g r o ,  chaleco ,  
u n a s  v e c e s  ñ e g r o , o t r a s  d e  c o l o r e s ,  c h a q u e t a  ne^ra* 
s o m b r e r o  g a c h o  ó c a c h u c h a ,  q u e  e j e r c e  el oficio de  
lo : .d or o  ó q u i n q u i l l e r o ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  n u e v e  dias  
se  p r e s e n t e  e n  la cár c e l n a c i o n a l  de. e s ta  c iu d a d  á r e s 
ponde]* á lo s  c a r g o s  q u e  con  ira el m i s m o  r e s u l t a n  e n  la 
c a n s a  c r i m i n a l  q u e  se  s i g u e  e n  e s t e  j u z g a d o  p o r  in te nto  
d e  robo  e n  la c asa  d e  D oñ a  R o s e n d a  A r i e n z a ,  vec ina  
d e  S a n  F é l i x . d e  la s  L a v a n d e r a s ,  la n o c h e  del 1 6  al 17  
d e  O c tu b r e  del añ o  ú l t i m o ,  q u e  se  l e  oirá y  gu ardará  
j u s t i c ia ;  y  no  lo h a c i e n d o ,  s e  p r o c e d e r á  e n  ía c au sa  y  
le p a r a r á  p e r j u i c i o .

A s í o r g a  1 9  di' F e b r e r o  d e  1 8 5 3 . — A n g e l  S u q u i l v i 
d e . - - P o r  m a n d a d o  d e  S. S. . M a n u e l  de l l la r  rio y  h u 
m e r a s .

L ic e n c ia d o  D. E u g e n i o  I b a ñ e z ,  J u e z  d e  p r i m e  ra ¡in
f a n c ia  de. e s t a  v i l l a  d e  C a s t r o j e r i z  y  su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  c i t o ,  l l a m o  y  e m p l a z o  p o r  s eg u n d o  
e d ic t o  y  p r e g ó n  á R a im u n d o  D i e z ,  n a tu r a l  d e  Sasam on,  
pa ra  (p ie  e n  el té r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  s e  p r e s e n t e  e n  este  
j u z g a d o  á respondí'!* á los c a r g o s  q u e  c o n t r a  el  m ism o  
r e s u l t a n  en  la  c au sa  c r im in a l  q u e  s e  i n s t r u y e  c o n t r a  el 
m i s m o  p o r  h u r to  d e  m e d ia  o v e j a  y  u n a  g a l l in a  á Don 
L u c a s  i e n i i n o  y  D. C á n d id o  H o r n i l l o s ,  c u y o  t é r m in o  p a 
sado  q u e  s e a  s in  r e a l i z a r lo  l e  p a r a r á  el p e r j u ic io  qu e  
h a y a  lu gar .

D a d o  en  C a s tr o je r i z  á 1 9  d e  F e b r e r o  do  1 8  5 3 . — E u 
g e n i o  i b a ñ e z . — P o r  su  m a n d a d o ,  F r a n c isc o  R od r íg u e z ,

D. José  A n t o n io  B a l s a l o h r e ,  J u e z  do  p r i m e r a  ins 
ta n c ia  d e  e s ta  vi l l a  d e  Sa n  C l e m e n t e  y  su  p a rt id o .

P o r  el  p r e s e n t e  s e g u n d o  ed ic to  ci to ,  l l a m o  y  e m p la 
zo á A n t o n i o  M uñoz  B u c a r a ,  n a t u r a l  ele C h i v a  y  ve c in o  
d e  L ir ia ,  p a r a  q u e  e n  el  t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  se  p r e 
s e n t e  e n  e s t e  j u z g a d o  y  e s c r ib a n ía  d e l  a c t u a r i o ,  á fin 
de  h a c e r l e  sa b e r  la a c u s a c ió n  fiscal q u e  c o n t r a  el  m i s 
m o  se  ha  h e c h o  e n  la c a u s a  c r im in a l  q u e  se  s ig u e  al m i s 
m o  y  a D o m in g o  N o v e r j a r q u e  s o b r e  p r o v o c a c ió n  y  l e 
s i o n e s  c a u s a d a s  á a q u e l ; c o n  a p e r c ib im ie n t o  q u e  d e  no  
v e r i f i c a r lo  le  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lu gar .

D a d o  en  S a n  C l e m e n t e  á 1 9  d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 3  —  
José  A n t o n io  B a l s a io b r e .— P o r  su  m a n d a d o ,  S a n to s  S á n 
c h e z  T o r r ec i l la .

D . J u a n  G ó m e z  I n g u a n z o  , J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n 
c ia  de l c u a r te l  d e  S a n  V i c e n t e  d e  e s t a  c iu d a d  d e  V a 
le n c ia .  .

E n  a u to  d e  e s t e  d ia  l ie  a c o r d a d o  l l a m a r  p o r  m e d io  
d e l  p r e s e n t e  á T ib u r e i o  A n s e l m o ,  e x p ó s i t o  d e  e s t e  H o s 
p i ta l  g e n e r a l ,  p a ra  q u e  e n  e l  p l a z o  d e  1 5  d ias  c o m p a 
r e z c a  e n  m i  j u z g a d o  p a r a  h a c e r l e  c ie r ta  c i ta c ió n  e n  c a u 
sa c o n t r a  e l  m i s m o  y  c o n s o r t e s  p o r  f r u s t r a d o  q u e b r a n 
t a m ie n t o  d e  c o n d e n a .

V a l e n c i a  10 d e  F e b r e r o  d e  1 S 5 3 . = J u a n  G ó m e z  I n 
g u a n z o .  = P o r  su  m a n d a d o ,  J u a n  N e p o m u c e n o  Aragón

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr .  D .  J o s é  M o r p h y  
J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  e n  es ta  c o r l e ,  r e f r e n d a d a  por  
el e s c r ib a n o  d e  S. M. y  d e l  n ú m e r o  d e  la m i s m a  D on  
José  G arc ía  V«arela,  se  c ita  y  e m p l a z a  p o r  t é r m i n o  de  
3 0 d ias  á los s u c e s o r e s  d e  D . A n t o n i o  B e r n a r d o  d e  Q u i -  
r ó s ,  á q u i e n  p e r t e n e c ió  en  el  añ o  d e  1 6 7 5  u n - c e n s o  
p e r p e t u o  d e  dos  d u c a d o s  y  do s  g a l l in a s  al añ o  c o n  sus  
d e r e c h o s  d e  l i c e n c i a ,  ta n t e o  y  c in c u e n t e n a ,  s o b r e  un  so
lar  s it o  e n  es ta  p o b la c ió n  y  su  c a l l e  d e  la C r u z  d e l  E s 
p ír i tu  S a n to  y S a n ta  L u c í a ,  n ú m e r o s  1 .antiguo , 33  y  8 
m o d e r n o s , m a n z a n a  4 7 3 , q 1]0 fu é  im p u e s t o  e n  e sc r i tu r a  
d e  1 4  d e  F e b r e r o  d e  1 6 1 1  a n te  e l  e s c r ib a n o  q u e  fu é  de  
e s t e  n u m e r o  I). G e r ó n i m o  F e r n a n d e z  , ó á la s  d e m ás  
p e r s o n a s  q u e  se  c o n s id e r e n  c o n  d e r e c h o  al m i sm o ,  á fin 
d e  q u e  d e n t r o  d e  d i c h o  t é r m i n o  s e  p r e s e n t e n  á e je r c i 
ta r le  c o n  lo s  d o c u m e n t o s  q u e  le  ju s t i f iq u e n .

El  Sr . D . N ic o lá s  C a s a n o v a  , S e c r e t a r io  ho n o r a r io  
d e  S. M. ,Q. D . G. ) y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia  de  
esta  c iu d a d  y  p a r t id o  d e  B c ja r .

P o r  el  p r e s e n t e  c i t o ,  l l a m o  y  e m p l a z o  á tod os  los  
a c r e e d o r e s  á los  b i e n e s  d e  D . P e d r o  H e r n á n d e z  de l  
F re s n o ,  v e c i n o  d e  G a l l e g o s  d e  S o l m i r o n ,  p a r a  q u e  e n  el  
p r e c i s o  t é r m i n o  d e  30  d ia s  c o m p a r e z c a n  a n t e  m í  y  
oficio de l p r e s e n t e  e s c r ib a n o  p o r  m e d io  d e  p r o c u ra d o r  
c o n  p o d e r  b a s t a n t e  á d e d u c ir  s u  d e r e c h o  e n  el  ju ic io  
d e  c o n c u r s o  n e c e s a r i o  d e  d i c h o s  b i e n e s  a c o r d a d o ;  con  
a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  p a sa d o  d i c h o  t é r m i n o  s in  haber lo  
v e r i f i c a d o  le s  p a r a r á  el p e r j u i c io  q u e  h a y a  lu gar .

D ad o  en  R e jar  á 1 4  d e  F e b r e r o  d e  1 S 5 3 . = N i c o l á s  
C a s a n o v a . - - P o r  m a n d a d o  d e  S. S . ,  F e r m í n  T e l l e z  y  
M a r t ín e z .

P o r  p r o v i d e n c ia  del Sr .  D. J u a n  F i o l , J u e z  d e  p r i 
m e r  «a in s ta n c ia  d e  las  V is t il la s  d e  e s ta  c a p i t a l ,  se  cita á 
\  Í cente  R o d r í g u e z ,  n a tu r a l  d e  V i v e r o ,  p r o v i n c ia  do  
L u g o . s o l t e r o ,  p in tor ,  de  20 años  de  e d a d ,  y  á M anue l  
M a r ó n  A l v a r e z .  na tura l d« S a n  M ar t in  d e  A r a n g o ,  en  
A s t u r i a s , s o l t e r o .  a se r r a d o r ,  d e  2 5  a ñ o s  d e  e d a d ,  para  
q u e  c o m p a r e z c a n  en  el j u z g a d o  d e  S. S . ,  d e  d i e z  á doce  
d e  la m a ñ a n a  , a p r e s t a r  u n a  d e c la r a c ió n  e n  causa  cr i
m ina! .

D.  José  A n t o n i o  B n l s n lo b r e ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s 
tan cia  de  e s t a  v i l l a  d e  S a n  C l e m e n t e  y  su pa rt id o .

Por  el p r e s e n t e  p r i m o r  ed ic to  c ito  y  e m p l a z o  á José  
E s p l u g u é s  F s t r u c h  , A n t o n io  P c r o l l ó  P e r e z  y  J a im e  Ta
r ín  Zncra . p a ra  q u e  en  el t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  se  p r o -



senten en las cárceles de esla villa á responder de los 
cargos que les resu ltan  en causa que pende sobre fuga 
que con otros presidarios hicieron desde Val verde de 
Jilea r la noche del 9 de Noviem bre últim o; apercibidos 
que de no hacerlo les p a ra rá  entero p erju ic io , siguien
do la causa en su rebeld ía hasta la sentencia definitiva.

Dado en San Clem ente á 22 de Febrero de 1 8 5 3 .=  
José Antonio Balsalobre. =  Por su m andado, Jacinto 
López.

En v irtu d  de providencia clel Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez do p rim era instancia del distrito  del 
Centro de esta c o r te , refrendada por el escribano del 
núm ero el licenciado D. Manuel Sainz de la L astra , se 
c i ta , llama y  emplaza por tercero  y  últim o térm ino 
de 1 0  dias á D .  Manuel A rguelles ó sus herederos, 
para  que comparezcan en dicho juzgado y  escribanía á 
fin de enterarles de un  asunto que les in teresa; ap er
cibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Febrero  de 1 S 5 3 .= L a s tra .

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El vapor  Severn  llegado á Sou tham plon  del Rio 
de la Plata  trae  noticias de Buenos Aires hasta  el 
1? de Enero .  A consecuencia  del desconten to  ge
n era l  que  insp iraba  el G obernador  genera l  AIsina, 
habia  estallado el 1.° de Diciembre u na  revoluc ión  
dirigida por el Ministro de la G u e r ra .  Alsina , para  
q u i ta r  todo motivo á los amotinados , p re sen tó  al 
instante  su d im is ió n ; pero  no se c o n ten ta ro n  con 
e s to ;  y  bajo p re tex to  de q ue  la c iudad e n ce r rab a  
m uchos  t r a id o r e s , im pus ie ron  u n a  fu e r te  c o n tr i 
buc ión , declarándola  al mismo tiempo en estado de 
sitio. Todos los negocios y  transacciones comercia
les qued aro n  suspend idos ,  lo que  ocasionó g raves  
conflictos e n tr e  los amotinados y  los amigos del 
Gobierno caido, con g ra n  pé rd id a  po r  u n a  y  otra 
parte .

El Gobierno provisional habia invitado á tom ar 
las a rm as  á todos los hab itan tes  en  defensa propia. 
Puede  por lo tanto d ec irse ,  añade u n  periódico, 
que  aquel  pais se halla  e n te ram e n te  en tregado  á 
la ana rq u ía  y  al desorden. Los b u q u e s  de g u e r ra  
de las d iferentes  Potencias de E uropa  h a n  hecho 
desem b arca r  a lguna  gente  para  p ro teger  los i n t e 
reses  de sus  compatriotas y  p re se rv a r  su  pabellón  
de c u a lq u ie r  u l tra je .

Según  u n  periódico a le m a n , ios tu rco s  habían  
pasado el Zeta , y  parece  q u ie re n  aprox im arse  al 
Nieschanka-Naia .  Se asegura  q ue  O m e r -b a já  ha 
pedido la extradic ión  de los h ab itan te s  de Grahovo  
que  se h a b ía n 're fu g ia d o  en  el te r r i to r io  austr íaco  
d espués  de la toma de la ciudad. Pe ro  el Gobierno  
im peria l  se h a  negado á e l l a , diciendo q u e  los t r a 
tad o s ' in te rn ac io n a les  solo h a b la n  do los de se r to 
r e s ,  añadiendo qu e  mal podia acceder á esta pe ti 
ción cuando Ja T u rq u ía  habia  ofrecido u n  asilo 
hospitalario  á los nu m ero so s  re fugiados húngaros  
y  a lem anes que  hab ían  tomado u n a  p a r te  activa  y  
direc ta  en  la in su rrecc ió n  y  revo luc ión  de 1818.

Un periódico de Abena asegura  que  la am nis t ía  
publicada por la P u e r ta  Otomana para los re b e l 
des de la Bosnia ha  producido excelentes  re su l ta 
dos. La m ay o r  p a r te  de los bosnios refugiados en 
A us tr ia  h a n  regresado ya á sus  hogares.

Los enganches y  a listamientos m il i ta res  con tra  
el Montenegro h a n  cesado. Se h a n  re tirado  los es
t an d a r te s  del Profeta  q u e , como de c o s tu m b re  en 
estas ocasiones,  se ha llaban  expuestos al público.  
Solo se h an  reu n id o  800 r e c l u t a s ; pe ro  m uchos de 
ellos h a n  desertado an tes  de rec ib ir  el a rm am ento .

El Ministro p lenipotenciario  aus tr íaco ,  Conde de 
L e in in g e n , llegó á Constantinopla el 30 de Enero, 
hab iendo  sido recibido dos dias después en au d ien 
cia p a r t icu la r  por el Su l tán  y  el Ministro de Nego
cios extrangeros .

Un despacho te leg rá feo  del 17 de Fe b re ro  a n u n 
cia q ue  aquel mismo dia se habia  enviado orden  al 
plenipotenc iario  austr íaco  en  B e r l ín ,  Barón de 
B r u k ,  p a ra  que  f irmase el tratado de comercio ú l
t im am en te  celebrado con la Prusia .  Se asegura  al 
mismo tiempo q u e  el A us tr ia  h a rá  por  su  pa r te  to
dos los esfuerzos imaginables  pa ra  conseguir  que  
los Estados a lem anes in teresados accedan al tratado 
comercial  a u s t ro -p ru s ia n o .

La Gaceta de V iena, hab lando  de los últimos 
acontecimientos de Milán, dice lo s i g u i e n t e :

Es ev iden te  q ue  este m ovim ien to  t iene ramifi
caciones con los c lu b s  revo luc ionarios  q u e  todos 
conocen. Una pesquisa  deta l lada p u ed e  ú n icam en te  
d e m o s tra r  los medios tenebrosos y  c r im inales  que  
se h a n  puesto en  ejecución. Todos los indicios ha
cen c ree r  q u e  el m ovim ien to  ha  salido de la Suiza, 
especia lm ente  del can tón  del Tessino , q ue  debía 
s e rv i r le  de apoyo.

Lo q u e  debia o c u r r i r  en  Milán el 6 e ra  conoci
do el 5 y  6 e n  Suiza. El periódico La Democracia 
hab ia  anunciado, con referencia  á una ca r ta  de B o-  
l l inzona ,  q u e  en  Milán estallaría  u n  movim iento  
el 6 de Febre ro .  Parece  q ue  Lugano era el centro.  
El 5 se r e u n ie ro n  allí m u ch o s  refugiados y  radica
les de la Suiza; y  12,000 fusiles que  desde el pala
cio C io n i , en  aquella  c iu d ad ,  se t ras ladaron ai 
cantón del Yalais por vía de p recaución ,  volv ieron 
á ser  t rasportados á L u g an o ,  y  deposifados en el 
mismo palacio para  se rv irse  de ellos si hub iesen  
tr iunfado  los revoltosos.

Los periódicos de París  del 20 in se r tan  los dos 
siguientes  p a r te s  telegráficos:

Viena 18 de F e b r e r o — Se ha cometido u n  a ten 
tado con tra  el E m perador  de Austria .  Gracias á la 
protección de la Providencia ,  no ha  tenido re su l 
tado. El asesino , q ue  está p r e s o , según se dice es 
u n  húngaro .  Habiendo hecho fuego con u n a  pisto
la , solo h ir ió  l ig e ram en te  á S. M. en  la nuca.

L o n d r e s ,  sábado 1 9 —  Mr. D‘Israel i pide expli
caciones sobre  el estado de los negocios y  relacio
nes e n t r e  Franc ia  é Ingla terra .  Lord John  Russell  
p ru e b a  la necesidad q ue  h ay  de q ue  exista una  
b u e n a  amistad con la Francia. A p ru eb a  el recono
cimiento inmediato del Im perio  por los Lores D e r -  
b y  y  M a lm esb u ry ;  pero  hace sin  embargo obse r
v a r  que  la Ing la te r ra  tiene el d eb er  de c o n se rv a r  
u n a  act i tud  que  inspire  respeto.  Mr. Cobden c r i 
tica los a rm am entos  hechos. Sir Jam es G raham  
c e n s u ra  el discurso de Mr. DTsracli . La Cámara ha  
votado el au m en to  de fuerzas  navales  p ropuesto  
po r  el Gobierno.

El Em perador  y  la E m pera tr iz  de los franceses 
asistieron el v ie rn es  18 á la función q ue  dedicaba 
á SS. MM. el tea tro  de la Opera  cómica. Tanto á su  
llegada como á su  aparic ión  en  el palco fu e ro n  sa
ludados con en tus iastas  vivas por u na  num erosa  
concu rrencia.

Al 20 del actual a lcanzan las ú ltimas noticias 
q ue  tenemos de Lisboa. La Cámara electiva a u n  no 
se lia ocupado de cues tiones de importancia.  Hasta 
ahora  no ha hecho sino d iscu tir  las suscitadas por 
el exám en  y aprobación de actas.

El Diario do Governo del 17 contiene los p r e s u 
puestos de 1853 , de los cuales d eb e rá n  ocuparse  
m u y  p ron to  las Cortes.

De varios pu n to s  de Portuga l  e sc r iben  q ue  h a 
ce ya  m uchos  años no se habían  experim entado  
cual en  este los r igores de la p re sen te  estación.

INTERIOR.
Por varias  correspondencias  de la alta montaña  

de Cataluña que  tenemos á la vista  sabemos q ue  el 
inv ie rno  ha desplegado todos sus rigores en  aquellas  
provincias .  En a lgunas poblaciones la nieve qu e  lia 
caido ha llegado á u n a  a l tu ra  considerab le ,  o b s t ru 
yendo  las sendas y  dificultando el paso,  no solo á 
las gentes de á p ie ,  sino tam bién  á los carrua jes .  
La n ieve  se ha  hecho extensiva  hasta  á las co
m arcas m as inmediatas  á la costa del m ar  , de modo 
que  en  la m adrugada  del último v iernes  los ca r 
ru a je s  que  salen  de Areñs  pa ra  Blanes y  Lloreí no 
p udieron  p a r t i r  por las dificultades que  les p re sen 
taba la ab u ndanc ia  de n ieve y  hielo. E n  o tras  po
blaciones ha sido preciso c u b r i r  a lgunas calles con 
paja para  e v ita r  q u e  resbalasen  sobre  el hielo las 
personas y  animales.

E sc r iben  de T rem p con fecha del 18:
A n teay e r  e n tró  en  esta  villa el segundo ba ta 

llón de Zamora , q ue  v iene  á r e le v a r  ai de As torga 
q u e  sale hoy para  esa ,  no obstante  los t res  palmos 
de n ieve q ue  c u b r e n  los caminos de la s ie r ra  de 
Cumiols y  la q ue  ha estado cayendo todo el dia de 
ayer .  Sentimos v ivam en te  l leven una  m archa  tan  
penosa como la que  t en d rá n  hasta sa l ir  á la c a r r e 
t e r a , pues  los benem éri to s  m il i ta res  que  compo
n en  el citado ba ta l lón  de Astorga se h an  portado 
con nosotros como pocos lo h a y a n  hecho desde que  
c u b re  tan ta  fuerza  este cantón. Los recien  llegados 
parece  v ien en  tam bién  poseídos de las m ismas ideas 
de los que  se m a r c h a n , y  es de c re e r  sa b rán  con
quis ta rse  n u e s t ro  aprecio y  estimación.

El Diario de Y il lanueva  y  G e l t rú  del 20, en tre  
o tras  noticias acerca  del t e m p o r a l , contiene lo si
g u ien te  :

Una ráfaga de viento  volcó a n teay e r  por la m a
ñ ana  á u n a  barca  de pescar en  el m om ento  de izar 
la veía y  á la distancia de dos millas de t ie rra .  
A for tunadam en te  se salvó toda la t r ip u la c ió n , y  se 
t ienen  fundadas  esperanzas de q u e  se sa lvará  tam 
b ién  la barca , á cuyo efecto se h icie ron a y er  al
g unas  t e n t a t i v a s , que  no sa l ie ron b ien  por estar  
a u n  demasiado alborotado el m ar .

Acerca de m ejoras  locales dice el Diario m er
cantil de Valencia  del 22 :

A ju zg a r  por  los t raba jos q ue  se e s tán  l lev an 
do á efecto en la plaza de la C a te d ra l , p ro n to  v e 
rem os colocada e n  aquel  pa ra je  la fuen te  q u e  te 
nia proyectada el A yuntam ien to .  A esta m ejora  de 
reconocida util idad seg u irán  o tras  que  deben  lle
va rse  á efecto m u y  en  b re v e  en  la plaza de la 
Aduana y  o tros pu n to s  im por tan tes  de esta  ciudad.

En los periódicos q u e  recibimos dé Andalucía 
no encontram os nada notable  que  com unicar  á 
n u e s t ro s  lec tores .

NOT I C I A S  V A R I A S .

Parece  q ue  el D u e ro ,  á pesa r  de su  m u c h a  co r
r ien te  , ha  llegadv) á helarse  estos últimos dias por 
varios p u n t o s , con especialidad en  las inmediacio
nes de Soria y  de Toro, habiendo sucedido lo m is
mo en  otros ríos de mas ó menos consideración que 
bañan o tras  provincias. Tal es la intensidad del 
frió (fue proporciona luiente se ha  experim entado  
en  todas pa r te s  d u ra n te  el p resen te  mes.

. Ademas de las calles de Toledo y  la Colegiala,
van  á i lum inarse  con gas el mes próximo las de 
la Concepción G erón im a ,  San M id an ,  los Estudios, 
D uque  de A lb a ,  Magdalena,  B a rr io n u e v o ,  Delato
re s  y  las Urosas ,  poniendo una  g ran  farola en la 
plaza del Progreso.

 A n teay e r  á las siete de la m añana  señalaba  el
te rm ó m etro  de R cau m u r  cinco y  cuar lo  bajo cero-

 Según dice u n  periódico, u n  médico de esta
corte falleció an tes  de a y e r  de repen te .  Habia ido 
á visi tar á una enferm a ; y después de pulsarla  , y 
estando h ab lan d o ,  in d in ó  la cabeza y m urió  , d e -  
jando consternados á cuan tos lo rodeaban.

 Parece q ue  ya está  e sc r i tu rad a  la cuadrilla  de
toreros que  en  la próxima tem porada t rab a ja rá n  en 
la plaza de esta corte . F ig u ra  á la cabeza el famoso 
espada .José Redondo ( e l  C h ic lanero ) ,  q u e ,  resta 
blecido de sus  d o lenc ias , se halla, va en  disposición 
de venir  á da r  n u e v as  p ru eb as  de su  inteligencia 
y destreza. M atarán  tam bién  los espadas Ju l ián  Ca
sas y  Cayetano Sauz. Los picadores se rán  Lorenzo 
Sánchez, Francisco P u e r to ,  Antonio Calderón ,  A n
tonio Arce y  José Sevilla. Banderil leros: Nicolás 
Baro , L ilio , Paquili l lo ,  E z p e le ta , Quintín ,  el Cuco, 
el Regatero y Domingo. Creemos qu e  los aficiona
dos se d a rán  por  satisfechos.

 Dice La E sp a ñ a :
Los cantores andaluces q ue  tan to  se lucieron 

noches pasadas en  el concierto  verificado en los sa
lones del Sr. Y cnsano ,  y  del q u e  dimos cuen ta  á 
nues tros  lec to res ,  se h ic ie ron  oír n u e v a m e n te  el 
domingo en una  casa p a r t i c u la r ,  en  presencia  de 
a lgunas notabilidades a rtís t icas  del tea tro  italiano, 

no agradaron menos qu e  en  la calle del Baño, 
an logrado tal boga estos f lam encos , que  ya t e n e 

mos en campaña u n  empresario , ,  deseoso de a p ro 
vechar  tan  bu en a  ocasión. So halda nada menos 
que  de la p róxima venida del Planeta  y  de M aría 
la borrica, celebridades b ien  conocidas e n  el b a r 
rio de Triana de Sevilla. Hay empeño en  re su c i ta r  
los buenos  tiempos del café de M alta , y con ese 
objeto parece (fue se in tro d u c irán  g randes  refor
mas en uno de los cafes de Madrid , que  por su  
céntrica  situación ju n to  al teatro del Principo, o f re 
ce fiara el caso ven ía  ¡as sobre  todos los demás cafés.

MISCELANEA.

E s c u a d r a  b a l l e n e r a  .—  El Polín esean de H uno-  
lulo dice con fecha 2 do Noviem bre :

Tenemos en estos m om entos en nues t ro  puerto  
mas de 100 b u q u e s  ba lleneros,  v  se o n cu en í ran  ó 
se han hallado en  la p re sen te  estación otros c in 
cuenta^  en el p ue r to  de Lahaina , y 25 en  el de 
Hilo. Li cargam ento  a bordo de estos b u q u e s  con
siste en  11,329 ba rri les  Ida neo de ballena; 218,100 
ba rr i les  de ace i te ,  y  2.985,835 l ibras de ballenas.

Según el m ismo periódico so t ra taba  de cons
t r u i r  en aquel  p u e r to  u n  ca renero  en  forma con la 
fundición y  demás accesorios necesarios para  la 
recomposición de los buques.

Bi en h a l l a z g o .— -El fíerahl de Sonora d ice ,  ha 
blando de los buenos resu ltados que  producen  las 
m in a s ,  que  dos franceses habían  encontrado  u n  
pedazo de oro en la v e r t ien te  del Dragón que  pesa 
115 onzas,  y  le h an  vendido en  1000 pesos.

I n d u s t r i a ,  d e  n u e v o  g e n e r o . — El Alta California  
cita u n a  n u e v a  clase de in d u s tr ia  ejercida se g u ra 
m en te  por m a lh e ch o re s ,  y  esta consiste  e n " d es -  
t r u i r  los vestidos de las señoras por  medio del acei
te vitriolo. Como sucedió en  Méjico hace u n  año, 
ai principio se a tr ib u ía  á la casualidad; mas luego 
se ha averiguado q ue  lia sido u n  hecho p rem ed i
tado : al efecto,  el mismo periódico se p re g u n ta  si 
los tenderos pagarían  á estos cr im inales  para  dar  
salida á sus m ercan c ías ,  cosa que  dá por m u y  
a v e n tu ra d o ,  y  amenaza con todo el rigor de la lev 
a sus au to re s ,  caso que  l leguen  á descubrirse .

C o m b a t e . — Leemos en  el mismo periódico:
E n  Mariposa dióse u n  combate  e n t r e  un  toro y  

u n  oso am arrado  á u n a  cadena en  presencia  de una 
inmensa  m u l t i t u d : habiéndose roto la cadena que  
su je taba  al oso, empezó la gente  á h u i r  en  todas 
d i recc io n es , ai mismo tiempo que  algunos, sacando 
sus pistolas, em pezaron  á descargarlas sobre  el ani
mal , s in  h ace r  caso de los que  se ha llaban á la 
fiarte opuesta. Fe lizm ente  no re su l tó  mas que  u n  
h e r id o , y  el oso fué m u er to  al instante .

No SIEMBRE ES VERDAD LO QUE PARECE.— Se ha 
exagerado cons iderab lem ente  el uso que  so hacia 
de los mandatos de prisión en  tiempo de la an tigua  
m onarquía .  Luis XV I,  que  fué  el que  menos uso 
hizo de e l lo s ,  resolvió abolirios.  Sabido es (fue el 
día en  que  el pueb lo  se apoderó de la Bastilla, 
solo se en co n t ra ro n  siete presos, de los cuales c u a 
tro e ran  fa ls if icadores, u n  loco, u n  desconocido, 
y  o tro p r i s io n e ro , q ue  á petición de su  familia fué  
encerrado  en  aquella  fortaleza por vía ele c o r re c 
ción. Un estado de ios pris ioneros ence rrados  en  la 
Bastilla desde 1560 hasta 1755, estado q ue  se for
mó por los reg is tros de aquella  prisión de Estado, 
depositados en los a rch ivos  de Ja p re fec tu ra  de po
licía, dá por resu l tado  qu e  en  94 años hubo  por 
térm ino  medio 47 presos por año. Bajo el rég im en  
de la L ib e r tad ,  Igualdad y  F ra te rn id ad ,  las prisio
nes de Par ís  r e u n ie ro n  h ab i tu a lm en te  en  u n  solo 
m es mas ele 8000 presos destinados al verdugo, 
como lo testifican los estados publicados con toda 
regular idad  por  el Monitor. Camilo Desmoulins, 
testimonio i r rec u sa b le  y  nada  sospechoso , hizo 
constar  q ue  en  1794 las personas presas como cu l
pables de se r  sospechosas ascendían á 200,000.

De lo cual  se deduce ,  qu e  si b ien  los .Monarcas 
h icie ron uso  m u y  m oderado de los m andatos de 
p r is ión ,  los revoluc ionarios a b u sa ro n  de ellos sin  
conciencia.

T r i b u n a l e s  e x t r a n g e r o s . — Juzgado de paz de 
B oston— Audiencia  do 7 de E n e r o — La botella m á
gica. =  Procedim iento  sobre  expendicion de l ico -  
r o s .= C a s i  en  todos los países del m undo  el com er
cio de licores fu e r te s  al por m en o r  está sometido á 
reglamentos de policía mas ó m enos  rigorosos. Los 
Estados-Unidos no se exceptúan de esta r e g la , y en  
los Estados del Mame y  de Massachussets la legis
lación sobre  esta m ateria  se res ien te  bas tan te  del 
r igor calvinis ta  (fue anim aba  á los p r im eros  funda
dores de dichas dos Repúblicas.

La aplicación de estas leyes acaba de da r  l u 
gar á escenas su m a m e n te  originales. lié  aquí los 
h e c h o s :

«A p rim eros  de Diciembre último Mr. A n u e r -  
so n ,  profesor de física, conocido en  América por 
el apodo de Brujo del N orte, llegó á Boston, y  ob
tuvo  de las Autoridades el permiso  de da r  sesiones 
de física recrea t iva  e n e !  Melodeon. Después de un

m es de funciones,  ya no se hablaba allí do o tra  
cosa (fue de los prodigios que  hacia c ierta  botella, 
con la cual Mr. Anderson s c r \  i a do beb er  á los 
co n cu r re n te s  una copa de toda especie de licor (rué 
le pidiesen.

La municipalidad al principio no hizo mas que 
a d m ira rse ;  poro luego le pareció  que  el Brujo del 
Norte e ra  u n  de fraudador  de la ren ta  de licores. 
Por poco este modo de ve r  las cosas h u b ie ra  c au 
sado u n  m o tín ;  p e ro ,  gracias á la p rudencia  de 
Mr. Anderson ,  no produjo  mas que  una brom a 
judicial.

El 31 de Diciembre daba Mr. Anderson  su acos
tu m b rad a  función con la célebre  botella en  el M e- 
íodcon, cuando de re p en te  m uchos agen tes  de po
licía penetraron  en  el local, y  se d ir ig ieron  a! ta
blado en  donde oslaba el B ru jo , á quien  m an ifes 
ta ro n  que  traían la orden  de l levársele  p reso ,  j u n 
to con la botella.. G rande  fue la sorpresa  del aud i
torio ,  que no dalia crédito  á lo q u e  estalla viendo: 
pero  Mr. Anderson , después de leída la órdon , di
jo que estaba en regla , y  (fue estalla pron to  á e n 
tregarse  él y su botella en manos de  la justicia.

Entonces empezaron los gri tos y  el desorden:
•— «No los sigáis, Mr. Anderson , le g r i tab an  ; noso
tros os defenderemos... ...  Fuera  la policía  Que
d ó o s , y sobre  todo no Tes permitá is  tocar la bo
tella.»

Mr. Anderson, hab iendo  conseguido u n  m o m e n 
to de silencio, d i jo:— Señores ,  en todos ios países 
donde he  vivido he obedecido á las leyes ,  y  VV. 
no q u e r rá n  que  f a i teó  ellas por pr im era  vez en mi 
vida. Además que  no creo 'babor faltado á ellas 
sirv iendo  á YV. de mi botella el licor que me han  
pedido. En seguida, dirigiéndose ai Jefe de policía, 
di j ó l e : ya que  V. tiene orden de llevarse un b o fe -  
Ha, tómela Y.

Apenas la tuvo  en sus  manos el delegado de la 
A u to r id ad ,  salió fuego de la b o te l la ; dioso prisa 
aquel  á dejarla  , y  al instante  el fuego cesó. Tros o 
cua tro  veces p robaron  varios agen (es á coger ia 
botella; pe ro  cada vez que  la tocaban, el fuego b ro 
taba , y  cada vez q ue  esto su c e d ía , las aclamacio
nes y  aplausos de la m u lt i tu d  pa rec ían  echar  aba
jo las bóvedas del edificio. Por íin Mr. Anderson 
tuvo compasión, y  fes dijo (pie pod ían ,  sin c o r re r  
peligro a lg u n o ,  tom ar la botella y  sellarla. Asi lo 
lucieron ; y Mr. Anderson , dando ¡as buenas  no 
ches al auditor l o , siguió á los agentes  de policía, 
que  le condujeron  á presencia  do los magistrados, 
q u ie n e s ,  m edianle  u n a  caución de 1000 d u r o s ,  lo 
de jaron  en libertad.

Citado Anderson aníe  ios magistrados de policía 
como acusado de hab er  vendido dañosamente  lico
res  ú los c iudadanos de Boston, compareció á h  
audiencia de 7 de Enero :  varios íestigo.s hablan  si
do llamados también.

Un irlandés. Por San Patricio ,  n u es l ro  pal ron, 
en mi vida he bebido mejor aguard ien te  refinado.

El Presidente. ¿Fue de esla botella de la que Mr. 
Anderson  os sirvió.e l  a g u a rd ien te ?

El testigo. Sí , señor.
Otro testigo. Mr. Anderson no cambió de bo

tella para se rv i rm e  ginebra.)
Otro. Y á mí rom.
Otro. Y á mí vino.
El Presidente.  Entonces no es pos i i de que todo 

salga de esta bo te l la ;  y dirigiéndose al que  llevo 
la orden  de a r re s ta r  á A n d e r s o n , le di jo :  ¿R eco
nocéis si esta botella es la misma de que  os apode
ras te is?

El jefe  de seguridad. S í , señor , la misma : des
de que  la ocupé por o rden  de la ja s í  icia la hice se
llar , ia lie guardado bajo l lave ,  y  nadie la ha v is
to hasta  la hora  del t r ibuna l .

El P res iden te  á Mr. Anderson. Yais á darnos ex
plicaciones seguram en te  sobre esto.

Mr. Anderson. Empiezo por deciros que  no creo 
h a b e r  con traven ido  á ia ley de Massachussets.  Al 
pedir  á las Autoridades de Boston el permiso para  
dar funciones de magia en  el Melodeon , les pa r t i 
cipé que  mi botella desempeñaría  un  im portan te  
papel en  mis re p re se n tac io n es : y  concediéndome 
su  permiso mediante  10 duros  por sem ana ,  no me 
pusie ron  restr icción  q ue  me impida se rv i rm e  de 
la botella corno m ejor  m e parezca.

Los jueces ,  después de haber  examinado los re 
cibos del pago y  del pe rm iso ,  decidieron que  no se 
podía im pedir  á Air. Anderson el hacer  do su bo
tella el uso q u e  tuv iese  por mas conveniente.

El Presidente .  ¿Es íá  llena todavía esta botella?
Mr. Anderson. S i , s e ñ o r : podéis echaros do 

beber .
Apenas el p res iden te  tocó la botel la ,  la dejó 

caer d ic ien d o :— Está caliente:  quem a como h ie r ro  
ard iente .

Mr. Anderson. ¿Q uedá is  satisfecho de mi 
ciencia ?

El Presidente .  Alas de lo que  podría exp resá ros
lo. Pero ya  que  estamos a q u í , no deseo que  nos 
dejeis tan  pronto.

Mr. Anderson. Está bien , fiero devolvedme mi 
botella.

Entonces el P residen te  sacó su pañuelo del bol
sillo y lo arro l ló  en el cuello de la botella para  co
gerla sin q u e m a r s e ; pero al momento mismo de 
l e v a n ta r la ,  desapareció la botella,  quedando pas
mados ios jueces  y el público.

VARIEDADES,

V I A J E S .

USOS V COSTUMBRES DE BUENOS AIRES í 1 j.

Uno de los sinsabores de la vida en Buenos 
Aires consiste en el uso constan te  (pie lineen sus 
habitantes del m aíhé  , ye rb a  que  so cria  en el. Pa
raguay, y  cuyo sabor es parecido al té de la Ghina. 
Es u n a  bellida bas tan te  ag rad ab le :  mas de la que  
se abusa , como a b u san  los turcos de la p  na y del 
café. El m aíhé  se p re p a ra  en u n a  espacie do cala
baza hueca  y  se aspira  por buch ad as ,  por medio 
de u n a  bombilla cuya  extremidad so sum erge  en

(■i) El p re sen te  a r t ícu lo ,  obra  de u n  ilustrado 
viajero, a u n q u e  escrito d u ra n io  la dominación de 
Rosas, ofrece curiosas descripciones de los usos y 
c o s tu m b res  de Buenos A ire s ,  pais poco conocido 
acánaimen!o , Y (lll° excita s iem pre  el mas vivo 
in te rés  por sus desgracias y mullí  pilcadas vieisi-  
t udes. Í.Y. de la II  de la G a c e t a . )



el licor. Tan  luego como u n  extrangcro  llega á 
u n a  casa le p re s en ta n  el matlié ,  sin tomarse el 
trabajo  de cam biar ó limpiar la bombilla,  que al
g unas  veces acaba de se rv ir  á algún individuo 
cu y a  boca no tiene nada de limpia; y  si no lia de 
pasar por im polí t ico , le es necesario resolverse á 
b eb e r  como los demás. Las gentes del pais no se 
cu idan  de los inconvenientes de esta costumbre, 
tan  con tra r ia  al refinamiento  de limpieza de los 
e u ropeos ,  á quienes siempre cuesta la mayor r e 
pugnancia  conformarse con ella.

No hay  en  Buenos Aires mas diversión que  las 
representaciones de la ópera italiana , que  no son 
f r e c u e n t e s , y  las del teatro Argentino donde se 
e jecutan los [sainetes españoles'. De vez en  cuando 
algunos artistas de ta lento, al dar  su  vuelta  al 
m u nd o ,  pasan por Buenos Aires,  donde \cri t ican  
algunos conciertos (pie, a t raen  á la m u l t i tu d :  hace 
algunos meses que llegó el cé lebre violinista S i-  
vori , y ganó muellísimo dinero, llay pocos bai
les públicos, y es cosa s ingular  en un pais en que 
cada vez que se reún en  dos hom bres  y dos m u g e -  
res , á cualquier hora (pie s e a ,  se ponen á bailar. 
Boro el Gobernador no gusta  de bailes , y solo los 
extrangeros se deciden de vez en cuando á tener 
reuniones con orquesta .

El único punto  de pasco es Palermo, sitio lla
mado así en los ja rd in es  de la quinfa del Ge
neral llosas. Hace dos años era un lugar panta
noso y d e s c u b ie r to , destinado á pastos , hasta que 
el Gobernador quiso rodear su casa de un parque, 
V en pocos meses quedó cubierto  el pantano con 
árboles altos y frondosos. A imitación de Luis XIV 
q ue ,  para adornar  á Versados hizo trasportar  los 
árboles de los bosques inmediatos , llosas los hizo 
conducir á su propiedad con la t ierra (pie al imen
taba sus raices; y aun  cuando se perdieron m u 
chos á consecuencia de esta operación, quedan aun  
bastantes para hacer de Palermo el bosque de Bo
lonia de Buenos Aires. En los bosques del parque 
se han establecido juegos de sortijas , columpios, 
billares & e . : en uno de (dios, mayor (pie los otros, 
se ha construido un singular salón de bailo. Es 
mi gran brick holandés, que u n  crecimiento de 
aguas y una tempestad arro jaron á aquel Jugar, 
cuyo casco se niveló y apuntad),  y el puente  s u 
p er io r ,  elegantemente adornado, se trasformó en 
salón de baile.

Palermo está m u y  distante y se necesita ir á 
caballo allí,  pues de olio  modo solo puede pasear
se en las calles de la ciudad.

Las portenias (así llaman á las damas de Buenos 
Aires) rara voz salen antes de las cuatro  de la ta r
de» , desde cuya hora hasta la noche si; las puede 
ver á casi todas en el enlosado de la calle del Pe
rú , la mas larga y de», mas comercio de Ja ciudad, 
'fi imen la cos tumbre de m itrar  en los almacenes de 
no \edades ,  de modas ó de b isu te ría ,  y hacerse e n 
señar  todas las piezas de telas y cuantos demás ob
jetos haya, sin creerse  p o r o s o  comprometidas  á 
com prar nada. Durante el mismo tiempo los hom
bres  pasean á caballo por la propia calle buscando 
los saludos de sus conocidas.

Eos argentinos acogen m u y  bien á los e x t r n n -  
g e r o s , <pie fácilmente son presentados en todas 
p ar tes ,  y siempre la p rimera en trev is ta  se te rm ina  
con la ló rm ula j 's tablecida de: Fsla casa está á la  d is
quisición dr V lo (pie vale tanto como decirles  que 
pueden frecuentarla  á todas h o r a s , en la seguri
dad de ser s iempre bien recibidos. Pero como in
dist in tamente  se hace el mismo ofrecimiento  á to
dos los c o n c u r re n te s , esta franca hospitalidad p ier
de algo de su precio. Las cos tum bres  en Buenos 
Aires son bástanle  p u r a s ,  com para tivam ente  á la 
corrupción que re ina en todos los centros  de pobla
ción del Gonlinenle americano, lis m u y  ra ro  oir  
hablar di» la conducía licenciosa de tal ó cual m u — 
ger : si las hay (pie fallen á sus  deberes  , p ro cu ran  
al menos (‘vitar el escándalo. Es necesario congra
tu larse  con las p órten las , de su modo de condu
c i rse ,  porque si bien sus m aneras  tienen cierta  
libertad y abandono , su conducía es casi s iempre 
ejemplar.

En la ciudad se ven pocos ca r ru a je s ,  pero en 
cambio abundan  los caballos; el caballo es por de
cirlo así el único medio conocido de loeomoeion; 
y si no es un d esho no r ,  seguram en le  es u n  signo 
dr» marcada inferioridad á los ojos de las gentes 
del pais ('1 ir á pié por Jas calles ó caminos.

El médico que  va á visitar á sus  en fe rm os,  el 
abogado que se dirige á la Audiencia , el (pie va á 
visí(a.r á sus  amigos, el panadero ,  el ca rn icero ,  el 
r epart ido r  de periódicos, la l e c h e ra , el ar tesano  
(pie lleva su obra , iodos van á caballo; á todas 
horas se ven  llenas las aceras de las calles de ca
ballos atados, (pie esperan  ía salida de sus  amos 
de las casas que visitan. La silla inglesa es conoci
da solo de algunos ex trangeros ; las gemios del pais 
montan sobre otras de forma particular. El lujo 
v herm osura de los adornos va l ian  según la fo r tu 
na del poseedor.

El ívcrmósil la del pais tiene sobre ía europea la 
ventaja d e q u e  permite  l im a r  puesta la capa (pieal lí  
se usa, llamada pinir/m (capole de montcg y (pie es de 
lana impermeable y con a b e r tu ra s ;  objeto indispen
sable para cuando l lu e v e ,  y sobre todo para q u e 
darse en el campo.— Los guinchos cuidan muidlo del 
adorno de sus caballos, y no es ra ro  v er  algunos 
pertenecientes  á sencidos labradores  con las b r i
das recargadas de adornos de pla ta, y el bocado y 
los estr ibos de (data maciza y perfec tamente  c in
ta'la da.

(hiando se viaja en el iníei ior os s iem pre á ca
ballo, y á menos que no sea por- las únicas (res ó 
cua tro  ca rre te ras  que están trazad as ,  y donde se 
en cuen t ran  relevos de distancia en  distancia , es 
necesario llevar tropilla: llaman así á u n  núm ero  
de 40 á 50 caballos libres que se cogen en el cam
p o , y cuando lian servido hasta cier to punto , como 
unas  diez leguas, se reemplazan por otros cogidos 
igualmente de la lropiíla\ así se hace el camino. De 
estos caballos no se obtiene mas que  el galope1, 
pues  no conocen ('1 trole,  y difícilmente se consi
gue hacerlos m archar  al paso.

Los gunehos están persuadidos de que cuando 
u n  caballo 110 he va nada encima 110 se fatiga , y  el 
éxito parece que just if ica esta creenc ia ,  pues sue
le suceder  que á una buena tropilla la hacen m ar
ch a r  200 leguas en una sem ana,  dejándola solo des
cansar  cinco ó seis horas  crida noche. Cuando se 
llega al a lb e rg u e ,  (pie por lo general es una mala 
choza de paja , dejan á los caballos libres en el 
cam po , inmedia tos á una yegua (pie s iempre cu i
dan de l l e v a r ,  y  de la que nunca  se s ep aran :  los

caballos saben perfec tamente  encon tra r  el pienso 
y agua q u e  necesitan.

Los trasportes  en  el campo se hacen  por medio 
de enorm es  c a r r e t a s , montadas sobre ruedas  m a
cizas y al tas como casas,  hechas y  enclavadas con 
m a d e ra ,  sin un  solo clavo ni nada de h ie r ro  , y for
radas de pieles de distintos animales. Estas  c a r r e 
tas van tiradas por seis ú ocho b ueyes ,  que  el car
re te ro  guia tlescie lo alto de ellas , donde está s e n 
tado inmediato á una larguísima vara de bambú, 
sujeta al ca r ro ;  pero bastante ílexible para que  el 
q u e  la maneja la dirija fácilmente al costado (pie le 
parezca. Dichas c a r r e ta s , que frecuen tem en te  a t ra 
viesan todo el continente americano, deben  llevar, 
además de su ca rg am e n to , ía leña necesaria [jara 
cocer las viandas y el agua para el consumo de 
hombres y  animales d u ran te  el viaje. Nunca cami
na una  sola ,  y sí en número mas ó menos consi
d erab le ,  según la mayor ó menor d istancia del 
pun to  á que se dirigen.

Cuando salen de la provincia , como por ejem
plo las que  van  á Córdoba, á T u c u m a n ,  se ven 
obligadas á a t ravesa r  el centro  del pais , donde aun  
se en cuen t ran  tr ib us  de indios s a lv a je s : entonces 
se re ún en  hasta 100 ó 150, y cuando llega la no
che y  es necesario dejar que  los bueyes  reposen, 
los carreteros  forman u n  cuadro con sus carretas,  
con objeto de estar dispuestos á defenderse de ¡os 
a taques de los indios, y velan a l te rna tivam en te  al
rededor de aquella improvisada cindadela.

A pesar de tales precauciones sucede algunas 
veces (pie Jos indios llegan á hacerse dueños  del 
convoy, del (pie se apoderan  con la avidez del ave 
de presa. El año ú l t im o, una de estas ca ravanas  
que se dirigía á Córdoba conduciendo m uchos  p a -  
sageros, en tre  ellos dos ac tores  y tres  actr ices del 
teatro argentino de Buenos A y re s ,  fué atacada por 
los indios. Los ca r re te ro s  se defendieron con valor, 
pero .sucumbieron al núm ero  de los enemigos. Las 
cariadas fueron, salp icadas, y  los indios se re t i r a 
ron con el producto d e s u  razzia , llevándose tam bién  
á las tres desgraciadas ac tr ices ,  dé la s  q ue  una era 
i ta l iana ,  y dejando á Jos hombres  del convoy que 
no habían quedado m uertos  en la refriega comple
tamente desnudos en  medio del campo. Por fo r tu 
na fueron recogidos por otro convoy q u e  pasó al 
s iguiente dia. En cuanto á las m uge res  es  p robahle  
que  no se vuelva á saber  de e l las :  después  de 
haber  bril lado en Jos teatros  pasarán  el resto de 
su vida en ar reglar  los vestidos del amo que  la 
casual idad les proporcione!

Las casas de Buenos Ayres 110 t ienen casi n in gu na  
piso t e r c e r o : se componen en lo genera l de planta 
baja y  p r in c ipa l ,  edificadas con ladrillos y b lan 
queadas con c a l , y u n  patio empedrado con peque
ños cantos. Eos techos son planos y forman azoteas 
que  s i rv en  de paseos; siendo por lo general ex
tensas y bien d is tr ibuidas las habitaciones. El m u é— 
hlage de estas en que  se reciben  las v is i ta s ,  es 
siempre lujoso, mas 110 así el de las demás.

Los m onum entos  públicos son m u y  raros en 
Buenos Ayres, á escepcíon do ía [daza Victoria, 
edificada delante (le la fo rta leza , en conm em ora
ción de la revolución de la independencia  , y  que 
represen ta  en  sus tres  fren tes  una  tr ip le  h ilera 
de arcos formando galería ; el Ret iro ; cuar te l  de 
a r t i l le r ía ,  edificado por el mismo estilo; y  algunas 
pequeñas iglesias constru idas  con ladril lo, y  que  
amenazan ru ina. Los demás edificios no llaman la 
atención. Los Ministerios y  las Administraciones 
públicas nada tienen que  les distinga d é la s  o tras  
( 'asas: solo el cabildo, lugar donde está estableci
da la [Milicia, ofrece un exterior  notable.

La ciudad de Buenos Ayres p resen ta  u n  aspec
to tr is te  , a u n  cuando re ina  en  ella la m ayor  ac ti
v id a d , y  su comercio adquiere cada dia mayores  
proporciones. Fué construida bajo u n  plan  u n i 
forme : está dividida en manzanas de cien varas  
separadas las unas  de las otras por calles igual
m ente anchas. Estas calles están s iem pre m u y  lim
pias , a u n  cuando el empedrado es de testab le ;  pero  
liav m u y  buenas aceras. La guardia  de la ciudad 
está confiada á u n  cuerpo e sp ec ia l : los hombres 
que la co m ponen ,  y  á los que  i laman serenos , es
tán repart idos por b a r r io s ,  y  á cada u n o  de ellos 
le está conliada la guardia de u n a  manzana , cuyo  
círculo reco rre  sin cesar toda la noche.

Estos guardia nos anunc ian  la hora  y  el tiempo, 
como los ([no velan  de noche en nues tras  ciudades," 
solo que acompañan su  señal de vigilancia con la 
formula obligada d e ,  «viva  la confederación , mue
ran fas salvajes u n ita rio s ,» palabra de orden ó 
conlraseña impuesta por llosas á la Confederación. 
No hay mas q ue  u n  corto núm ero  de soldados del 
ejército en la ciudad : t ienen su guarn ición  en la 
fortaleza , y  ra ra  vez se les vé. Esto me lleva 
n a tu ra lm e n te  á baldar de las fuerzas  militares de 
la provincia  de Buenos Ayres. Se dividen en tres  
categorías  d is t in tas:  la milicia, el ejército (le línea, 
y el cuerpo  de indios.

La milicia comprende todos los hijos del pais 
en  estado de l levar las armas. No está suje ta  á n in 
gú n  serv ic io , y  so re ú n e  solamente en  ciertos dias 
para hacer el ejercicio. Es diíicil que  u n  e x t r a n je 
ro se forme idea de aquella guard ia  nac ional ,  [jor
que los dias en que m aniobra  está  prohibido á los 
que no per tenecen  á ella salir de sus  casas, ni a u n  
ab r i r  las p ue r ta s  ni las ven tanas  que  den  á la ca
llo. La causa del decreto estableciendo esta p re s 
cripción, y (fue los dias do ejerció const i tuye  en  
prisión en sus  propias casas á u na  par te  de los ha
bitantes  de la c iu d ad ,  m e es desconocida: se dice 
que algunos ex trangeros  no han  podido con tene r  
la risa viendo el porte poco marcial de los milicia
nos , y que  para no su f r i r  sus  b u r la s  so ha r e 
suelto  (pie no saliesen de sus casas en las horas de 
reunión. En las ciudades la milicia está organi
zada como in fan ter ía ;  y  como caballería por escuadrones , ('ii el campo.

El ejército de línea se reclu ta  con negros y  sen 
tenciados, Los negros, inscritos ya antes de su 
emancipación, han  seguido s irv iendo ,  ó por esta 
circunstancia , ó volun tariam ente . La otra ¡jarte del 
ejercito de línea se com pone,  como dejamos dicho, 
de sentenciados por la justic ia . En Buenos Ayres, 
como en  todas p a r te s ,  hay  malhechores  y t r ib u n a 
les para condenarlos: pero faltan luga res" do expia
ción de sus  penas. Guando u n  hom bre  es condena
do á pena perpetua ó temporal , le d ir i jen  á uno 
de los campos, donde epieda incorporado á u n  re 
gimiento. («liando el c r im en  de que  se ha hecho cu l
pable es de suma gravedad le ponen grillos en los 
pies:  en caso contrario  v ive l ib re ;  pero s iempre 
obligado á ciertos traba jos ,  cuyo producto está ad
judicado c'ii g ran  parte  en favor de los oficiales del 
regimiento . Aquellos h o m b re s ,  por su  energía ,  su

audacia y  su  c rue ldad ,  forman cuerpos temibles; 
pero los sentimientos de h on or ,  de patriotismo, 
únicos capaces de hacer las arm as  invencib les,  no 
pueden animarles. La milicia y el ejército de línea 
están armados y  equipados á la europea ;  pero 110 
sucede lo mismo respecto  al cuerpo  de indios.

Estos son todos de caballería y  no usan  armas  
de fuego : su  arm am ento  se compone de u n  lazo 
de bolas, y  de una  lanza de seis varas  de larga, 
de todo lo cual se s irven  con agilidad y  destreza 
extraordinarias.

Estas a rm a s ,  no obstante  su  sencil lez ,  son for
midables,  sobre todo en  manos de aquellos hom 
bres. El lazo está formado de u na  correa  larga de 15 
á 20 m etros,  te rminada por u n  anillo de h ierro, y  
cuya otra extremidad está fijada en  la cincha del 
recao. Llevando el cabo de esta  correa por el ani
llo, el hom bre  que la m aneja  forma con el lazo u n  
ancho círculo que  ab re  , haciéndole g ira r  rápida
mente a lrededor de su  cabeza. Afloja en  seguida 
la correa,  dirigiéndola al objeto de que  qu ie re  apo
dera rse  , y  ([lie queda suje to  por el a r o :  al mo
mento  el giiiete mete espuelas al caballo, y  el a r 
ranq u e  del an im a l , haciendo c e r r a r  el a r o , suje ta  
al objeto que ha c i rcuido , paralizándole completa
mente  si es u n  ser viv iente .  Las bolas consisten 
en tres  bolsas de cuero  llenas de gu i ja r ros  ó de b a 
las de h ier ro  , suspendidas por correas  mas delga
das y  de diversos largos, au n q u e  enlazadas e n t r e  
sí. Para serv irse  de ellas se coge u n a  de las bolas, 
y  haciéndola g ira r  como u n a  honda , se comunica 
á las o tras  dos una rapidez que  se acrece en razón 
de su  peso. La habilidad consiste en  lanzar las bo
las de modo que vayan  al objeto de q u ie re  apode
ra rse  el q u e  las d ir ige :  en cuanto  le tocan queda 
rodeado, (estrechado fu e r te m e n te ,  y  en  absolu ta  
imposibilidad de m overse  si es u n  h o m b re  ó u n  
animal.

Los indios, como los gauchos, t ienen u n a  ex
traord inaria  habilidad para  serv irse  de estas a r 
mas: se Ies vé s u je ta r ,  no solo á los to ros ,  sino 
hasta  á los aves truces  y  toda especie de animales  
con los lazos ó con las bolas. E n  la g u e r r a  los in 
dios lanzan de lejos las bolas á los enemigos, ó 
bien  si p ueden  aprox im arse los a r r a s t r a n  con los 
lazos, y  cuando h an  sembrado asi la confusión 
en las li las, cargan con sus lanzas, p rocu rando  
de rro ta r  á sus  adversarios. Estos h o m b re s  están 
dotados de g ran  valor. Se les ha visto encarn izarse 
sin temor á las piezas de a r t i l le r ía ,  a r re b a ta r  á 
lodos los ar t i l le ros ,  y  conclu ir  por desm onta r  ó 
llevarse las piezas con la ayuda de muchos  lazos.

El cue rpo  de indios sometidos acampa en  malos 
ranchos construidos con b a r ro  y  cub ier tos  de p ie
les de b u e y e s ,  y  allí en c u e n t ra  toda la familia u n  
abrigo con tra  la in tem perie  de las estaciones. Los 
hom bres  son por lo com ún de elevada talla y  de 
tez c o b r iz a : sus  largos cabellos es tán  sujetos  en  lo 
alto de la cabeza con u n a  ti ra  de t e l a , y  les s i rv e n  
de adorno. Sus cuerpos  están  rodeados de fajas de 
tela de l a n a , fabricada por las m u g e r e s : l levan  
desnudas  las p iernas  y los pies. Las m ugeres  t ie
n en  por único vestido en  el inv ierno  u n a  ancha  
pieza de tela de lana ,  en  la q u e  se e n v u e lv en ,  
quedando  suje ta  sobre el pecho con g randes  alfile
re s  de plata mal trabajados.

En  el verano  v an  d e s n u d a s , y  sus  cabezas no 
se c u b re n  jamás. L levan los cabellos largos y  t e n 
didos sobre la espalda , excepto los dias de fiesta, 
que  los su je tan  con alfileres de plata ó con hilos 
de perlas. Se p in tan  el rostro de fnegro, amari llo  
ó encarnado. Algunos hombres,  a u n q u e  en  corto 
n úm ero ,  las im itan ,  contentándose con p in tarse  
las mejil las  y  la frente .  Aquellas poblaciones in
cultas  se a l im entan  de ca rn e  cruda, y  los hom 
b res  b eb en  sangre de a s n o , lo cual es p a ra  ellos 
u n  g ran  regalo. El n úm ero  de m u ge res  q u e  se 
e n c u e n t ra  en  u n  rancho  indio p ru e b a  la fo r tuna  
del que  le habita. Hay caciques ( así n o m b ra n  á los 
jefes que  eligen e l lo s ), q ue  t ienen  hasta cinco ó 
seis m ugeres .  La s u e r te  de estas desgraciadas no 
es feliz, pues  d esem peñan  todas las faenas. Los 
hom bres  se q uedan  tendidos al sol, m ie n t ra s  sus 
m ugeres  t r a b a j a n , y  si se le va n tan  alguna vez es 
para castigar á las perezosas ó p ara  tom ar el ali
mento  que  ellas les t raen .

Cuando la t r ib u  v ia j a , los h om b res  van  á caba
llo sin  l levar el m en o r  peso;  y  las m u geres  carga
das con los hijos y  con todo el equ ipaje  van  á pie. 
Las únicas ocupaciones de los h om b res  son la g u e r 
ra  y  la caza; fuera  de esto no hacen  mas que co
m e r ,  b eb e r  y  dormir.  Otro dia d iremos algo acer
ca de las curiosas  cos tumbres  de estas hordas  sal
vajes , de las que  algunas son id ó la t ra s , y  los dos 
tercios por lo menos no conocen religión n inguna, 
si b ien  todos es tán  imbuidos en  la mas grosera s u 
perstición.

Hablaba yo u n  dia con u n  cacique q u e  en tend ía  
el e s p a ñ o l , y  le p reg u n tó  de dónde venia la cos
tu m b re  en  los indiv iduos de su t r ib u  de cambiar 
frecuentem en te  de nom bres.  Me contestó  con la 
m ay o r  formalidad que  la m u e r t e  tiene u n a  lista 
de los individuos de todas las familias: así cuando 
alguno de ellos m u ere ,  sus  parien tes  se ap re su ra n  
á cambiar sus  n o m b re s ,  con objeto de hac e r  per
d er  la pista á la m u e r t e  q u e ,  cuando viene á b u s 
car  el que lia designado, le cuesta m ucho  mas t r a 
bajo el en con tra r le ,  supuesto  que  ha variado de 
nom bre .

José Mo r e n o .

GACETILLA DE TEATROS.

T ea tr o  de  V a r i e d a d e s .— En este teatro  se pon
drá  m u y  pronto  en  escena una  comedia n ueva  , o r i
ginal del Marqués de A11 ñon y  el Sr. Ouevedo, ti
tulada Contrastes.

T e at r o s  d e  B a r ce l o n a . — Dice u n  periódico d e  
aquella  c a p i ta l :

A beneficio de la excelente p r im a  donna seño
ra  Ju l l ienne  se es trenó  el sábado en  el teat ro  P r in 
cipal la ópera Juana S ho re , música del maestro  
D. Vicente Bonetti , d irec tor  de la o rquesta  del mis
mo. La visible indisposición del tenor  Ir fré ,  que  se 
prestó  á can tar  aquella noche por efecto de una  
excesiva condescendencia , motivó (al vez que los 
dos p rim eros  actos fueran  oidos del público con in
diferencia  : 110 así el te rcero  y c u a r to ,  que  en al
gunas de sus  piezas fueron  es trep itosamente  ap lau 
didos. El au to r  fué llamado dos veces á la escena. 
También lo fué la beneficiada te rminado  el rondó

f in a l , q ue  cantó  con su  acostum brada  maestría . 
Desde el palco bajo de la derecha  del proscenio se 
arro jó  á sus  plantas  u n a  bell ís ima corona y  u n  di
luvio  de flores. Los espectadores la sa ludaron  dos 
veces con el m ayor entusiasmo. La simpática a r 
tista recibió en su  cua r to  1111 rico b razalete  > un  
magnífico ramillete y  o tros pequeños regalos que 
manif iestan el decidido aprecio q ue  se la profesa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  21 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 8 por 100 consolidado, 42 3/4 .
Idem diferido, 23 3/4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 100, 20, 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 1/4 , 
Idem de segunda, 5 5/8 .
Acciones del Banco español de San Fernando, par p. 
Material del Tesoro no preferente, 43.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 101.
Fomento de 2000 r s . , 82.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 51 d.
Paris, 5-30.
Alicante , 1 / 4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2  d.
Granada, 1 /2  d.
Málaga, 1/2  d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla , 1 / 4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1/2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
CUENTA GENERAL DEL ESTADO

RESPECTIVA

A L  AÑO  D E 1 8 5 1 . 

EDICION OFICIAL
Consta de un tomo en folio encuader

nado á la holandesa que se vende á 60 
reales cada ejemplar en el Despacho de 
libros de la Imprenta nacional. 2

DICCIONARIO 
D E L A  L E N G U A  C A S T E L L A N A

POR LA ACADEMIA ESPAÑOLA.
Décima edición notablemente corregida y  aumentada.

Se vende en el despacho de la misma, 
calle de Valverde, y en la librería de 
González, calle de Preciados, á 76 rs. en 
papel y 88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de su im
porte á los que lleven desde 12 á 50 
ejemplares en papel, y el 10 por 100 des
de 50 en adelante. 4

PARA MANILA.
Saldrá de los puertos de la Coruña y  Cádiz el 1 de 

Marzo próximo la fragata española Braña. Admite pa- 
sajeros, para los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Larios hermanos; y  para tratar de pasajes en esta cor
te , D. José Víctor Mendez, calle do la Magdalena, nú
mero 1 7 , cuarto segundo.

LA OPORTUNA,
B EN E F IC IA D O R A  DE M IN ER A L ES A R G E N T IF ER O S.

La junta de intervención y comisión adjunta de esta 
«sociedad, de conformidad con la administración, han 
acordado convocar á junta general de accionistas para 
el dia 1 3 de Marzo próximo á las doce de la mañana 
en la subida de los Angeles, núm. 1 3 , cuarto bajo de 
la derecha.

Lo que se ¡jone en conocimiento de dichos señores 
para que se sirvan concurrir á dicho acto , que es del 
mayor interés para la compañía.

Madrid 13 de Febrero de 1 853.—El presidente, Pe
dro Angclis.

El 28 del corriente á las diez y media de la mañana 
se celebrará en la iglesia de los Italianos de esta corte 
una misa de cabo de año por el alma del Sr. D. Teodoro 
Pizarro, en cuyo sufragio serán todas las misas que se 
digan el mismo dia en la expresada iglesia.

Se suplica á los amigos del difunto rueguen por su 
descanso eterno.


